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I. INTRODUCCIÓN

Este trabajo analiza los retos fiscales y financieros de Bolivia en el marco del proceso de transición hacia la
neutralidad del carbono en el horizonte 2050-2070. La consideración de los vínculos entre fiscalidad,
financiamiento y medio ambiente implican considerar las especificidades y las particularidades de la
estructura económica y de las finanzas públicas de la economía boliviana, ya que determinan el contexto en
que se deberá definir la estrategia para construir una economía baja en carbono y resiliente al clima.

En el transcurso de las últimas dos décadas Bolivia mostró un desempeño económico positivo, expresado
en una tasa de crecimiento promedio anual del PIB de alrededor del 3,7%, que implicó una expansión
promedio anual del PIB per cápita de casi el 2%. De hecho, por varios años consecutivos la economía
boliviana estuvo entre las de mayor crecimiento en la región.

En este contexto, se redujo la incidencia de la pobreza extrema a menos de la mitad desde principios del
presente siglo, hasta ubicarse en 11,1% en 2021, mientras que la pobreza moderada en dicho año se situó
en el 36,3%, hallándose aun entre los niveles más altos del continente. Por otro lado, la desigualad en la
distribución del ingreso se ubica por encima de la media regional. Como en la mayoría de los países de
América Latina y, a pesar del crecimiento económico, la informalidad en el empleo persiste y se encuentra
entre las más elevadas de la región, con un promedio superior al 80% de la población ocupada, (OIT, 2018),
además de una marcada brecha salarial por género (Cadena, 2020).

Bolivia es un país altamente dependiente de la extracción de combustibles fósiles, tanto desde el punto de
vista de su importancia relativa en la matriz energética, como desde la perspectiva de la dependencia fiscal
derivada del peso significativo que tienen las importaciones y las exportaciones de hidrocarburos. La
consideración de estos factores resulta clave para entender la envergadura de los desafíos de mediano y
largo plazo que plantea la transición climática para la política fiscal y para la gestión del endeudamiento
público.

Dada la importancia que tiene la producción de hidrocarburos y la existencia de un generoso sistema de
subsidios al consumo doméstico y empresarial de combustibles hacen que la posibilidad de éxito de la
transición climática implique ajustes de envergadura en la política fiscal. De hecho, la conformación de
activos varados en la producción de petróleo y gas durante una transición climática justa constituye uno de
los mayores riesgos económicos y fiscales que enfrenta la economía boliviana.

La particularidad que tiene Bolivia, en comparación con otros países de la región, es que el rediseño
necesario de la política fiscal para lograr un mayor alineamiento con el desarrollo sostenible podría llevarse
adelante a través de una reorientación del gasto público y un ajuste en la orientación de las políticas de
promoción de la inversión, priorizando aquellos componentes que tienen mayor impacto potencial en
términos ambientales y de desarrollo sostenible.

Entre 2019 y 2021 Bolivia enfrentó una crisis política que se sumó a los efectos de la pandemia de Covid-19
y a la caída de precios internacionales de materias primas que incidieron en un aumento del déficit fiscal y,
en consecuencia, el financiamiento a través del endeudamiento público. El principal factor que está
impulsando este incremento es el comportamiento de la deuda interna, en la medida en que el gobierno
boliviano enfrenta un escenario poco propicio para emitir deuda soberana en los mercados internacionales,
debido al importante aumento de la prima de riesgo y a la reducción de las calificaciones de riesgo crediticio
ocurridas en 2023. La dinámica futura de la deuda externa, que en el año 2022 representaba el 27,9% del
PIB y que todavía se encuentra por debajo de los umbrales máximos de referencia establecidos por los
organismos internacionales (Banco Mundial: 40%, Comunidad Andina de Naciones: 50%), estará pautada
por la capacidad de las autoridades para realizar una gestión eficaz del endeudamiento con organismos
financieros multilaterales, obteniendo los recursos necesarios para avanzar en el ambicioso plan de
inversiones que se planteó el gobierno.
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En este marco, Bolivia tiene posibilidades limitadas de utilizar la política fiscal para estimular la reactivación
económica y para atender las necesarias transformaciones sociales y estructurales que el país requiere. Los
crecientes niveles de endeudamiento público disminuyeron los márgenes de maniobra de la política
económica, al tiempo que están planteando un escenario crecientemente exigente en materia de gestión de
la deuda. En estas condiciones se vuelve imprescindible el diseño de una estrategia fiscal que, por una
parte, preserve los equilibrios fiscales y contribuya en el corto plazo a la reactivación económica y que, por
otra parte, en el mediano y largo plazo contribuya a sentar las bases para un desarrollo ambientalmente
sostenible y socialmente incluyente.

La comprometida posición fiscal, junto a las características estructurales que presentan la recaudación
tributaria, las perspectivas de menor crecimiento, los desbalances macroeconómicos y la composición del
gasto público, constituyen algunas de las limitantes más importantes para que Bolivia pueda transitar, de
manera ordenada, hacia la neutralidad del carbono en el horizonte 2050-2070. De hecho, la delicada
situación de las finanzas públicas en la actualidad y su alta dependencia al consumo y producción de
energías fósiles representa una restricción efectiva para que en el transcurso de las tres próximas décadas
el país pueda avanzar hacia una economía baja en carbono, resiliente al cambio climático e incluyente.

Frente a este panorama macro fiscal complicado para Bolivia, el gobierno apunta a su estrategia de
industrialización vía sustitución de importaciones1. La estrategia de mantener la subvención pasa por
sustituir la importación de combustibles fósiles por la producción interna de biocombustibles. El gobierno
creó la empresa pública de aceites ecológicos para la extracción de aceite vegetal en cuatro plantas y una
de transformación. También se encuentran en pleno proceso de construcción dos plantas de biodiesel en
Santa Cruz y La Paz que comienzan operaciones en 2025 y pretenden reducir el costo fiscal de las
subvenciones. La estrategia de industrialización incluye, también, el desarrollo de la explotación del litio,
para lo cual la empresa de Litio Bolivianos firmó un convenio con una empresa china para la implementación
de tecnología de extracción directa mediante dos plantas a operar en los salares de Potosí y Oruro (con una
inversión superior a USD 1.083 millones).

El análisis de las interrelaciones existentes entre la sostenibilidad de las finanzas y la sostenibilidad
ambiental que se presenta en este trabajo se organiza de la siguiente manera. En la sección 2 se describe
la situación macroeconómica y fiscal de la economía boliviana. En la tercera sección se aporta información
acerca de los efectos climáticos sobre el desempeño del sector agrícola y sobre las finanzas públicas. En la
sección 4 el análisis de las perspectivas fiscales se ordena en torno a la presentación de proyecciones del
endeudamiento público, generadas a partir de la implementación de ejercicios de simulación basados en las
metodologías de Análisis de Sostenibilidad de la Deuda. En la quinta sección se analizan los patrones de
consumo de los hogares bolivianos y se identifican las consecuencias potenciales derivadas de la reducción
de los subsidios sobre los consumos energéticos o de la incorporación de nuevos impuestos específicos
sobre componentes del consumo que generan mayores emisiones de gases de efecto invernadero. En la
sección 6 se presentan las principales características de los regímenes de promoción de inversiones que
existen en Bolivia y se propone un conjunto de lineamientos de reforma para atender objetivos ambientales.
En la séptima sección, se consideran las interrelaciones entre la sostenibilidad ambiental y las finanzas
públicas, a partir de un análisis de la forma en que los riesgos físicos y los riesgos de la transición climática
podrían impactar sobre las finanzas públicas. En la última sección, se realizan algunas reflexiones finales
acerca de las oportunidades y los obstáculos que podría enfrentar Bolivia para cumplir con los compromisos
asumidos en el marco de los Acuerdos de París sobre cambio climático y para mejorar la capacidad de
acción de la política fiscal y el manejo de la deuda pública durante la transición climática.

1 El gobierno plantea, a través del Plan de Desarrollo Económico y Social 2021-2025 (Ministerio de Planificación del
Desarrollo) un proceso de industrialización con sustitución de importaciones que consiste en la dinamización del
mercado interno, industrialización de combustibles (como diésel renovable, biodiesel y diésel sintético), la utilización
de una mayor cantidad de insumos nacionales y el ahorro de recursos públicos.
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II. MACROECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS EN LA
POST-PANDEMIA

Después de haber atravesado por el periodo más crítico de la emergencia sanitaria del COVID-19, la
economía boliviana registró tasas de crecimiento económico superiores a las del promedio de los países de
América Latina. En 2021, se registró un crecimiento del 6,1%, mientras que en 2022 la tasa de expansión
económica se ubicó en 3,5%. La recuperación post-pandemia aparece vinculada, por un lado, a la
implementación de una política fiscal expansiva que contribuyó al fortalecimiento de la demanda interna
durante el año 2021. El incremento de la demanda interna en 2021 fue del 9,2%, lo que implicó la
recuperación de la mayor parte de la contracción ocurrida en 2020 (-8,7%) durante la etapa más crítica de la
emergencia sanitaria. La batería de medidas aplicadas por el gobierno exigió aumentos del gasto público
corriente vía incrementos de ayudas monetarias a las familias más vulnerables, una recuperación de los
impulsos a la inversión pública, y devoluciones de cotizaciones sociales a los aportantes desempleados del
seguro social obligatorio.

Por otro lado, la reactivación post-pandemia se vio favorecida por la mejora de las condiciones
internacionales, que benefició a una parte importante de los rubros de exportación de la economía boliviana.
En efecto, la producción minera registró una fuerte expansión, seguido del sector agrícola industrial y en
menor medida los hidrocarburos, lo que contribuyó a mantener el crecimiento económico. En la actualidad
con el PIB de USD44.315 millones a 2022, la economía boliviana ya superó los niveles de PIB previos a la
pandemia (USD 41.193 millones en 2019).

Uno de los rasgos más destacados de la estrategia fiscal del Gobierno de Bolivia a partir del año 2021 fue la
recuperación de la inversión pública. En los años previos a la pandemia, la inversión pública se había
situado en más del 10% del PIB, siendo la más alta entre los países de la región, pero durante el año 2021
se produjo una reducción importante de este componente del gasto público por la modificación en la
orientación de la política económica adoptada por el gobierno de transición. El Gobierno del Presidente Luis
Arce, en el marco del Modelo Económico Social Comunitario Productivo (MESCP), adoptó la decisión
nuevamente de acelerarla.

El Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES 2021-2025 prevé ejecutar en el periodo una inversión
pública de USD 33.197 millones dirigido, fundamentalmente, a apoyar a los sectores productivo (53%), a
desarrollar infraestructuras (34%), a sostener las políticas sociales (11%). Empero, a dos años y medio de
su implementación se ejecutó alrededor del 20% de lo programado explicado parcialmente por las
necesidades de financiamiento crecientes en comparación con el Plan 2016-2020 que contó con una gran
cantidad de recursos que fueron acumulados durante el periodo de bonanza de precios internacionales
previo a 2015. En ese sentido, el cumplimiento del PDES está condicionado al acceso a fuentes de
financiamiento que se tornaron cada vez más restrictivas. De no diversificar las fuentes de financiamiento la
tasa de inversión pública, así como el crecimiento potencial podrían moderarse en el próximo decenio por
debajo de los registros históricos alcanzados en la década pasada.

A su vez, la tasa de inflación del 3,1% en 2022 se sitúa entre las más bajas de la región. La aceleración de
la inflación en los países vecinos durante el año 2022 deja a Bolivia como una excepción entre los países de
América Latina. Las menores presiones inflacionarias se encuentran directamente vinculadas con la
estabilidad cambiaria (régimen de tipo de cambio fijo ad-hoc) y con los esfuerzos del gobierno por moderar
el impacto de los shocks externos sobre el comportamiento de los precios internos, por la que la dinámica
inflacionaria reciente de la economía boliviana se explica, en parte en la aplicación de políticas de
subvención a los precios de algunos alimentos (maíz, trigo y arroz) y a los productos energéticos (petróleo,
gas y derivados) y por la aplicación de medidas restrictivas a las exportaciones de algunos productos clave
de la canasta de consumo (carnes, maíz, soja, sorgo y azúcar).

10



Recientemente, los cambios en los precios internacionales de los commodities generados por el conflicto
bélico en Ucrania provocaron una combinación de efectos positivos y negativos sobre las finanzas públicas.
Entre los primeros se encuentran las repercusiones del incremento de los precios de exportación del gas, de
los minerales, de los productos agropecuarios y fertilizantes. Entre los efectos negativos, cabe subrayar la
importancia de la política de subsidios para mantener la estabilidad de precios, que está implicando
sacrificios fiscales sustanciales.

Bolivia enfrentó exitosamente el aumento generalizado de los precios de los alimentos y la energía a nivel
mundial, aunque para ello se incurrió en elevados costos fiscales. En 2022 el monto de los subsidios para
los alimentos ascendió a casi el 0,1% del PIB, mientras que para los hidrocarburos el costo de las
subvenciones fue aproximadamente de 4,5% del PIB, un registro histórico. En el caso de los alimentos, la
subvención está destinada al acopio de trigo, arroz y maíz, y a su posterior venta y distribución para los
sectores panificador, lechero y otros pequeños productores avicultores, porcinocultores, entre otros, y
pretende asegurar que el precio final al consumidor se mantenga estable. Como parte de la política de
sustitución de importaciones, la producción interna de maíz tradicional contó con el apoyo de créditos a
bajas tasas de interés y de programas para mejorar el rendimiento. En lo que respecta a los hidrocarburos,
el subsidio al consumo de gasolinas tiene una amplia cobertura y el monto del costo fiscal crece cuando se
producen incrementos en el precio internacional del barril de petróleo. Se estima que para el año 2023 se
prevé una reducción en términos presupuestarios al costo de la subvención a los hidrocarburos de USD
1.113 millones y que en el caso de los alimentos alcance los USD 64 millones, lo que representa en
conjunto un costo fiscal equivalente al 3% del PIB. El gobierno lanzó un plan de lucha contra el contrabando
de combustibles, mejoras en la eficiencia energética y sustitución de importaciones en carburantes que
buscan generar un ahorro de USD3.000 millones.

La transición climática encuentra al país en un periodo de declinación acelerada de la producción del gas lo
cual obliga a acelerar el cambio de la matriz energética no sólo por cuestiones puramente ambientales sino
más bien dominadas por las necesidades fiscales que han sostenido la costosa política de subvenciones.

II.1. POLÍTICA FISCAL

Como ocurrió en la mayoría de las economías de la región, durante la pandemia la economía boliviana
registró una importante contracción de los ingresos públicos y un aumento significativo del gasto público,
que se tradujo en una expansión del déficit fiscal y de la deuda pública. En dichas circunstancias, se asistió
a un cambio en la composición del gasto público, registrándose un aumento de la participación del gasto
corriente y del pago de intereses de la deuda, en detrimento del gasto de capital, lo que contrasta con el
propósito anunciado de mantener una inversión pública en el 16,5% del PIB, establecido en el Plan de
Desarrollo Económico Social (PDES) 2021-2025, y de transitar al uso de energías renovables en el
consumo de energía eléctrica del 37% en 2020 al 75% en 2025.

La atención de la emergencia económica y social provocada por la pandemia del COVID-19 acentuó la
debilidad de las finanzas públicas, que ya venían mostrando un deterioro desde 2014, con la caída de los
términos de intercambio que produjo a raíz de los menores precios internacionales del petróleo y gas
natural. En el periodo reciente, las dificultades fiscales se intensificaron y aumentaron las necesidades de
financiamiento del sector público, debido a una caída sustancial de los ingresos fiscales y a las mayores
presiones para incrementar el gasto público, principalmente, en los sectores de salud y educación.
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Gráfico 1. Resultado Fiscal Desagregado 2006-Junio 2022
(En % del PIB)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas

En la post-pandemia, los niveles de déficit fiscal del Gobierno Central se ubicaron entre los más elevados de
la región. Luego de alcanzar un déficit fiscal del 12,7% del PIB en 2020 -el más alto desde la crisis de la
hiperinflación de los años 80- el resultado global de las finanzas públicas comenzó a mostrar una tendencia
descendente, a pesar de lo cual durante los dos años posteriores el resultado deficitario de las finanzas
públicas se ubicó en 9,3% y 7,2% del PIB, respectivamente. Desde fines de 2021 el gobierno está
corrigiendo de forma gradual el resultado deficitario de las finanzas públicas. Para 2023 las autoridades
esperan que el déficit fiscal se ubique en torno a 7,5% del PIB.

En la macroeconomía de Bolivia destaca la relevancia de la producción de petróleo y gas en Bolivia, aunque
ésta viene en declive (Cuadro 1). Ello se ilustra, por ejemplo, con la caída de las exportaciones y de los
ingresos fiscales por petróleo y gas, debido a la caída del precio del petróleo entre 2014-2016 y con
proyecciones recientes que sugieren que la caída de los ingresos petroleros representa un serio riesgo para
las finanzas públicas (Tittelman, et al., 2022). En este sentido, la conformación de activos varados en la
producción de petróleo y gas durante una transición climática en Bolivia es un serio riesgo.
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Cuadro 1. Contribución de la producción de petróleo y gas

Periodo Concepto Participación %

PIB

2000-2004 PIB 4,0%

2005-2009 PIB 5,0%

2010-2014 PIB 6,7%

2015-2019 PIB 3,8%

Exportaciones

2000-2004 Exportaciones 24,2%

2005-2009 Exportaciones 45,7%

2010-2014 Exportaciones 48,0%

2014-2019 Exportaciones 33,9%

Ingresos fiscales

2000-2004 Ingresos fiscales 11,8%

2005-2009 Ingresos fiscales 27,7%

2010-2014 Ingresos fiscales 29,7%

2015-2019 Ingresos fiscales 16,7%

Fuente: Tittelman, et al. (2022).

En los últimos años la presión fiscal se redujo notablemente en comparación con el periodo de bonanza de
precios internacionales altos que comenzó hace dos décadas (Gráfico 2). En 2021, la presión fiscal se
encontraba en 35,7%, que es la segunda más baja en los últimos 17 años. La caída de ingresos fiscales
obedece tanto a la menor recaudación tributaria como a la derivada de los ingresos por hidrocarburos. Los
ingresos tributarios no hidrocarburíferos también cayeron, pero lo hicieron a una menor tasa, explicado por
el menor ritmo de crecimiento económico y la reducción de la demanda interna.
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Gráfico 2. Presión Fiscal 1/ (1990-2021)
(En % PIB)

p: Preliminar
1/ Incluye ingresos tributario y no tributarios

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas

La estructura de los ingresos fiscales de Bolivia es altamente dependiente de la explotación de energías no
renovables que son contaminantes al medio ambiente. A su vez, la evolución de los ingresos fiscales está
estrechamente relacionado al ciclo de auge del sector hidrocarburífero. Los ingresos del gas natural, el
petróleo y el gas natural licuado provenientes del Impuesto Directo a los Hidrocarburos2 (IDH) y el Impuesto
Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados3 (IEDH) mostraron un aumento sustancial hasta 2014, año a
partir del cual muestran una tendencia decreciente (Gráfico 3).

3 El IEDH se aplica a la comercialización en el mercado interno de hidrocarburos o sus derivados, sean estos
producidos internamente o importados. Se consideran sujetos pasivos del IEDH a los comercializadores y las
alícuotas están diferenciadas según producto.

2 El Impuesto Directo a los Hidrocarburos tiene una alícuota de 32% sobre la producción de hidrocarburos en el punto
de fiscalización. Adicional a este impuesto, se suman las regalías departamentales, la regalía compensatoria y la
participación del Tesoro General del Estado que, en conjunto, determinan el 50% del valor de la producción.
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Gráfico 3. Ingresos del SPNF /1 (1990-2022p)
(En Millones de Bs.)

p: Preliminar
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas

1/ Los ingresos no tributarios incluyen los ingresos por hidrocarburos

Por su parte, la composición del gasto público presenta una alta concentración en el componente de gasto
corriente, que representa cerca del 80% del gasto público total (Gráfico 4). Analizando la importancia
relativa de los distintos componentes, destaca el gasto de bienes y servicios, principalmente, el realizado
por empresas públicas. Le siguen en orden decreciente de importancia los gastos en servicios personales y
las transferencias corrientes.

Gráfico 4. Estructura del Gasto del Sector Público No Financiero (2005-2022p)
(En Millones de Bs.)

p: Preliminar
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas
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II.2. DEUDA PÚBLICA Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO

La trayectoria reciente del déficit fiscal provocó aumentos significativos del endeudamiento público,
principalmente por el comportamiento de la deuda interna, en la medida en que el gobierno boliviano
enfrenta un escenario poco propicio para emitir deuda soberana en los mercados internacionales por el
aumento de la prima de riesgo a más de 1.000 puntos básicos y la reducción de las calificaciones de riesgo
crediticio ocurridas en 2023. La dinámica de la deuda externa estará pautada, por ende, en la capacidad de
las autoridades para realizar una gestión eficaz del endeudamiento con organismos financieros
multilaterales, obteniendo los recursos necesarios para avanzar en el ambicioso plan de inversiones que
planteó el PDES 2021-2025. Hacia finales del año 2022 el endeudamiento externo de Bolivia representaba
el 27,9% del PIB, valor que se sitúa por debajo de los umbrales de referencia establecidos por los
organismos internacionales (Banco Mundial 40%, Comunidad Andina de Naciones 50%). Cabe precisar que
el saldo de la deuda externa no se incrementó considerablemente durante los tres años de pandemia e
incluso disminuyó el último año y actualmente se encuentra en niveles sostenibles. En noviembre de 2022 el
monto de la deuda externa del Tesoro General de la Nación había alcanzado a los USD 12.162 millones,
valor que representa una disminución del 4,2% respecto al saldo correspondiente al año 2021 (USD
12.697,7 millones).

Durante los últimos años, los abultados déficits fiscales implican crecientes necesidades de financiamiento:
entre 2020 y 2022, la mayor parte del déficit fiscal se financió con recursos internos, recurriendo a la emisión
de títulos que fueron adquiridos por inversores privados domésticos, a créditos con el Banco Central de
Bolivia, a la constitución de fideicomisos públicos, a los fondos concursables y al fondeo intra-institucional.
Las mayores necesidades de financiamiento estuvieron concentradas a nivel del Gobierno Central. En
diciembre de 2019 el gobierno recurrió a un crédito de liquidez con el Banco Central de Bolivia para financiar
gastos inflexibles de fin de año. La paralización de la economía en 2020 agravó aún más la escasez de
recursos. El incremento de la deuda interna con el Banco Central de Bolivia en 2020 produjo un riesgo de
liquidez, dado que dichos créditos debían pagarse en 2021. El gobierno logró refinanciar dicha deuda,
mediante un nuevo crédito extraordinario de largo plazo por Bs15.100 millones autorizado en el Presupuesto
General del Estado reformulado de 2021. Empero, si bien se logró reducir las presiones de liquidez de corto
plazo, las necesidades de financiamiento son constantes.
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Gráfico 5: Financiamiento del Resultado Fiscal (2005-2021p)
(En Millones de Bs.)

p: Preliminar
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas

Gráfico 6. Deuda Interna del TGN (2016-2022)
(En Millones de USD)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y UDAPE

Ante las mayores necesidades de financiamiento y las dificultades de captar recursos externos de diversa
índole, la principal fuente de financiamiento del sector público fue la deuda interna. Entre 2019 y 2020 la
deuda interna del Tesoro General de la Nación (TGN) dio uno de sus mayores saltos históricos al elevarse
de Bs44.277 millones a Bs71.039 millones, equivalente a un incremento de 60,4%. En 2021, volvió a
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incrementarse en 34,1% hasta Bs95.253 millones. En conjunto, en casi dos años de pandemia la deuda
interna se duplicó. En términos del PIB pasó de 15,7% a 34,1% entre 2019 y 2021. Para 2022, la tendencia
continuó siendo la misma con un mayor financiamiento principalmente desde el sector financiero privado
proveniente de las administradoras de fondos de pensiones (AFPs).

El financiamiento vía emisión monetaria representa el 57,9% del total de la deuda interna, mientras que el
restante 42,1% proviene de la compra de deuda pública por agentes financieros privados domésticos del
cual las AFPs son las entidades financieras que mayores papeles públicos compran. Destaca la aceleración
del crecimiento del endeudamiento con el sector privado que en 2021 fue de 37,1%. El TGN es la entidad
que capta la totalidad del financiamiento interno proveniente, tanto del Banco Central, como del sistema
financiero. Pese a ello, hasta ahora, el aumento de la deuda interna no se tradujo en presiones
inflacionarias –la tasa de inflación anual está rondando 3% en 2022– aunque es recomendable que las
autoridades económicas sean cautas.

A pesar de las necesidades crecientes de financiamiento, el sector público acudió a los mercados
financieros internacionales para proveerse de liquidez en 2020 y en 2021, lo que evitó un incremento
pronunciado de deuda externa. Con anterioridad al año 2022, Bolivia había recurrido a la emisión de bonos
soberanos para captar liquidez externa en tres oportunidades (2012, 2013, 2017). En el 2020 el gobierno de
transición no concretó la operación pese a su voluntad inicial de hacerlo, debido a que la Asamblea
Legislativa Plurinacional, de mayoría opositora, promulgó una Ley que obligaba a solicitar autorización
parlamentaria previa, como ocurre con la contratación de deuda externa multilateral y bilateral.

Gráfico 7. Deuda Externa Pública (2016-2022)
(En Millones de USD)

Fuente: Banco Central de Bolivia

En 2021, luego del cambio de gobierno, esta Ley fue abrogada, pero tampoco se acudió a este mecanismo.
Es probable que en un principio la excesiva volatilidad financiera -que hicieron incrementar los rendimientos
de los bonos de Estados Unidos a 10 años- y el aumento de la perspectiva de riesgo soberano -dada la baja
en la calificaciones y perspectiva recibidas por las agencias calificadores de riesgo entre 2020 y 2021-
retrasaron la decisión de emisión por parte de las autoridades, debido al encarecimiento de los costos
financieros que la operación conllevaba.4

4 Este año, adicionalmente, la agencia Moodys bajó la perspectiva de la calificación de la deuda soberana boliviana.
Este hecho explica la baja proporción del financiamiento externo en el total.
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Finalmente, en febrero de 2022 se realizó la emisión de bonos soberanos. A través de esta operación
Bolivia refinanció parcialmente el 63,8% de las antiguas emisiones (2012 y 2013), aunque no cubrió la
totalidad de su oferta de USD2.000 millones. La nueva deuda establecía vencimientos iguales entre 2028 a
2030 de aproximadamente USD425 millones. En comparación a la emisión de 2017, la tasa de rendimiento
de los bonos se incrementó en 2022 de 4,5% a 7,5%. Este incremento estuvo asociado a la suba de los
rendimientos de los bonos del tesoro norteamericano a 10 años plazo y las bajas en las calificaciones de
riesgo entre 2019 y 2021.5

En contraposición, la cooperación internacional jugó un papel relevante en la captación de recursos
externos que compensó al menos parcialmente, el retraso en la emisión de bonos soberanos. El ritmo de
desembolsos externos con organismos multilaterales se incrementó en comparación con igual periodo de
2020, no obstante, representó menos del 10% del déficit fiscal de los últimos años. Cabe señalar que, las
condiciones financieras que otorgan los organismos financieros multilaterales son más favorables en
términos de tasas y plazos a las que el gobierno actualmente puede acceder a través del canal financiero
privado internacional.

A noviembre de 2022, el 85% de la deuda externa, es decir, USD 8.606,9 millones se contrajo con
organismos multilaterales. El Banco Interamericano de Desarrollo concentra el 35,6% de la deuda externa
total, le sigue en importancia la Corporación Andina de Fomento 28,7%. El restante 20,6% de la deuda
bilateral está distribuida en el Banco Mundial en la Asociación Internacional para el Desarrollo (IDA-BM) y
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). En cuanto a los créditos bilaterales éstos
ascendieron a USD1.521,9 (15,0%) cuyos acreedores principales son China (USD1.079,4 millones) y
Francia (USD 358,8 millones). Los créditos con el sector privado internacional alcanzaron a USD 2.033,4
millones.

Gráfico 8. Principales financiadores externos – Saldos a Noviembre 2022
(En Millones de dólares)

Fuente: BCB

5 La calificadora de riesgos Standard and Poor's rebajó la nota de BB- a B+ en 2020 y a B en 2022 con perspectiva
estable. La calificadora de riesgos Moody’s redujo la nota de Ba3 a B2 entre 2019 y 2020. La calificadora de riesgos
Fitch Rating rebajó la nota de BB- a B entre 2019 y 2020.
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Un hecho inédito en temas de financiamiento fue las asignaciones de Derechos Especiales de Giro
recibidas por el Fondo Monetario Internacional (FMI). El gobierno transitorio que administró la mayor parte
de 2020, contrajo un crédito bajo de rótulo de Instrumento de Financiamiento Rápido (IFR) que un año más
tarde fue devuelto por el gobierno democráticamente electo por considerarse inconstitucional ya que el
mismo no fue autorizado por la Asamblea Legislativa Plurinacional. Esta operación financiera le costó al
país USD 346,7 millones por concepto de intereses, comisiones y capital. Un año después, en el mes de
agosto de 2021, Bolivia recibió del FMI -como parte de su política de asignación de Derechos Especiales de
Giro (DEGs)- un monto cercano de USD 326,4 millones, lo que generó bastante polémica por la devolución
del crédito anterior.

En suma, el incremento moderado en el nivel de endeudamiento externo se explica por la poca frecuencia
para acudir a los mercados financieros de capitales, la aversión a contraer créditos con el FMI y el limitado
espacio de endeudamiento que existe con los organismos financieros multilaterales en comparación al
tamaño de las necesidades de financiamiento que requiere el déficit fiscal. También destaca el rápido
crecimiento de la deuda interna en el periodo post-pandemia financiado tanto con emisión monetaria como
con títulos vendidos al sector privado.

Algunas de las características recientes de la deuda pública boliviana son: 1) la creciente concentración de
deuda interna, 2) el aumento de las tasas de interés con fuentes externas, 3) los plazos más cortos de
deuda externa y 4) la concentración del perfil de vencimientos en el periodo 2028-2030.

Debido a la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19 resurgió el debate en torno al mayor
endeudamiento. La recesión económica a la cual fue arrastrada la región y entre ellos a Bolivia, junto con la
caída de los precios de los principales productos de exportación disminuyeron notoriamente los ingresos
fiscales llevando los déficits fiscales a niveles récords (12,7% del PIB en 2020). Por otro lado, se
implementaron medidas expansivas desde el lado público para contrarrestar los efectos económicos
adversos -mayor inversión pública, gastos en salud y transferencias de dinero a las familias- que derivaron
en sobregiros más pronunciados en las cuentas públicas y obligaron al gobierno a elevar la razón de deuda
a PIB.

A su vez, la evolución del déficit fiscal podría fácilmente empujar los actuales niveles de endeudamiento
público a niveles por encima de los umbrales recomendados si no se corrige notoriamente el sesgo
deficitario del balance fiscal. En este sentido, la persistencia de los elevados niveles de déficit fiscal podría
ser el factor detonante de la aceleración de la deuda pública, aún que no es el único6.

En el escenario actual, Bolivia está expuesta a experimentar un nuevo ciclo de endeudamiento, pero a
diferencia del último ciclo de endeudamiento, analizado por Kose et al. (2021), el espacio fiscal en Bolivia se
redujo Velasco y Churata (2022). La posibilidad de una nueva crisis de deuda aparece aún como un evento
poco probable, pero se deberá prestar especial atención al destino para el cual se la contrate y su
consistencia no sólo en términos macroeconómicos sino con otros desafíos sociales y medioambientales
que el país enfrenta por delante.

Si bien los actuales niveles del ratio Deuda Pública/PIB se encuentran dentro de los niveles considerados
como sostenibles, son preocupantes su ritmo de crecimiento de los últimos años, principalmente de la
deuda interna y la corrección lenta del déficit fiscal. El endurecimiento de las condiciones externas para

6 Desde marzo de 2023 se agudizó una escasez de moneda extranjera principalmente la provisión de dólares en el
país que determinó una iliquidez en el mercado cambiario. Si bien el gobierno destaca como un evento transitorio,
para lo cual adoptó medidas para la liquidez de las reservas internacionales, entre ellas la conversión de Derechos
Especiales de Giro, la promulgación de la Ley del Oro para convertirlas en reservas y otras medidas, podría
convertirse en una razón para contratar nueva deuda y/o convertirse en una restricción fiscal más severa.
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acceder a financiamiento externo es un factor exógeno que también debe hacerse seguimiento con
atención.

A corto plazo la actual tendencia a recurrir a financiamiento interno no muestra cambios. En el Presupuesto
General del Estado aprobado para 2023 se estima un déficit fiscal del 7,5% del PIB, financiado
mayoritariamente con recursos internos. También se anunció la contratación de deuda externa por un monto
de hasta USD 2.000 millones. Empero el contexto internacional caracterizado por recursos externos más
escasos y costosos resultado de las subidas de tasas de interés de la reserva federal sumado a la baja en la
calificación de riesgo soberano que Bolivia enfrenta desde inicio de la pandemia, hace que la captación de
recursos externos se vuelva en una tarea bastante complicada y costosa.7

Con la nueva recomposición de la deuda se advierte una fuerte concentración de vencimientos el año 2028
cuando también culmine la emisión del año 2017 de USD 1.000 millones, existiendo un potencial riesgo de
refinanciamiento a mediano plazo. Por otro lado, el financiamiento fiscal tendrá un papel central en la
consolidación del plan de reactivación económica y en la continuidad de las políticas económicas en curso.
El modelo económico boliviano es altamente dependiente de la inversión de origen estatal. Para 2021 éste
representó el 6,5% del PIB en comparación al promedio regional del 4% del PIB. Hasta hace unos años, una
parte del gasto de capital se financiaba con los superávits corrientes que deja el sector público No
Financiero. Empero, desde el 2020 el sector público reporta déficits corrientes y globales que se redujeron
levemente en 2021. Es así que, a nivel agregado, la inversión pública depende en gran medida del
financiamiento tanto interno como externo. De no existir los recursos suficientes que financien la inversión
pública, la capacidad de acción del Estado será más limitada, lo que puede condicionar el crecimiento
económico de mediano plazo y la implementación de otras políticas sociales acordes con los objetivos de
desarrollo del milenio (ODM).

III.3. EL PAPEL DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

En noviembre de 2021 fue aprobado el Plan de Desarrollo Económico y Social PDES 2021-2025. El Plan
prevé ejecutar una Inversión Pública de USD 33.000 millones para el periodo 2021-2025. Los recursos se
distribuyeron a los sectores productivos (53%), infraestructura (34%) e inversión social (11%). En cuanto al
financiamiento se estimó que el 39% provendría de fuentes externas y el restante 61% se financiará con
recursos internos. De acuerdo a estos niveles de inversión -y en ausencia de nuevos ingresos- el horizonte
de mediano plazo del balance fiscal continuaría siendo fuertemente deficitario.

Gráfico 9. Composición sectorial y estructura de financiamiento de la Inversión Pública
(En porcentajes)

7 La última reducción a la calificación la realizó Standard & Poor’s (S&P) a “B” con perspectiva estable, un nivel similar
de calificación crediticia que se tiene con las calificadoras de riesgo Moody’s Investors Service y Fitch Ratings.
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Fuente: Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo

El pleno cumplimiento del PDES podría llevar a un escenario de insostenibilidad fiscal. De ejecutarse los
montos planteados se esperaría un crecimiento acelerado de la deuda pública que llevaría a un saldo de la
deuda bruta de USD 23.851 millones -sin considerar amortizaciones- hacia el año 2025. Tomando en cuenta
que en 2021 la inversión pública se situó alrededor de los USD 2.600 millones y de USD 2.250 en 2022, el
programa de inversión pública para el periodo 2023-2025 requeriría acelerar el nivel de inversión a un
promedio de USD 9.000 millones para alcanzar las metas del PDES. Empero este monto resulta bastante
improbable de lograrse en su totalidad dada las limitaciones financieras que el país presenta, pero de
hacerse -al menos en un porcentaje elevado- incrementaría el saldo de la deuda externa a niveles
superiores a los umbrales de sostenibilidad. La menor ejecución del PDES, también, podría estar explicada
por posibles retrasos en la gestión de financiamiento dada la complejidad administrativa y técnica de llevar
adelante muchos proyectos.

III. IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO

Uno de los sectores de actividad más expuestos al cambio climático y a los eventos climáticos extremos es
el sector agrícola (Gráfico 10). En Bolivia, durante las últimas décadas, la participación relativa promedio del
sector agrícola en el PIB fue del 13%. La importancia de las actividades agrícolas en la producción de
Bolivia había registrado un progresivo proceso de reducción desde los niveles superiores al 20% que se
habían alcanzado a mediados de la década de los 80 del siglo pasado, pero desde el año 2016 a la fecha se
detectó una reversión de este proceso (14,0% del PIB en 2020).

Gráfico 10. Participación del PIB Agrícola en el PIB total
(En porcentaje.)

Fuente: INE

22



Las sequías fueron los eventos climáticos más adversos, cuya recurrencia se incrementó durante los últimos
años (Gráfico 11). En concreto, desde finales de 2019 hasta principios de 2020 se observó un aumento
considerable de la severidad, lo que pone en evidencia que los factores climáticos están condicionando las
posibilidades de crecimiento en sectores esenciales de la economía, como son la agricultura y las industrias
productoras de alimentos.

Gráfico 11. Sequías según grado de severidad
(En porcentajes)

Fuente: INE

En términos acumulados, en los últimos 40 años se produjeron pérdidas por, aproximadamente, USD 1.878
millones por efecto de las sequías, que es equivalente a un promedio de 1,9% del PIB en el periodo
comprendido entre los años 1983 y 2021. La región más afectada por el cambio climático fue el altiplano,
muy particularmente los departamentos de La Paz y Oruro. Las pérdidas productivas, también, afectaron a
otras regiones, principalmente, a Cochabamba y a Tarija.
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Cuadro 2: Sequías por departamentos afectados y pérdidas económicas
(En USD y número de personas)

Año Área

Número de
afectados
En miles de

personas

Daños
económicos
En millones de

USD ajustados

1983 Altiplano 1583,049 1135

1988 Santa Cruz, La Paz y Tarija 111

1990 La Paz, Oruro, Potosí, Cochabamba, Tarija 283,16

1994 Potosí 50

2000 Tarija 20

2004 Beni, Chuquisaca, Cochabamba, Santa Cruz, Tarija 55

2008 La Paz, Oruro, Tarija, Chuquisaca, Santa Cruz 27,5

2010 Santa Cruz, Tarija, Chuquisaca 62,5 124

2013 Tarija, Santa Cruz, Chuquisaca, Cochabamba, Beni, La Paz 340,355

2014 Santa Cruz 51,18

2016 Oruro, Cochabamba, Beni 665 508

Fuente: Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología

Las cuentas fiscales de Bolivia se mostraron sensibles ante eventos climáticos que afectaron a los ingresos
fiscales y por la necesidad de hacer frente a gastos directamente asociados con los comportamientos que
generan emisiones de gases de efecto invernadero. En el transcurso de los últimos años la partida que
mayor presión ejerce sobre el déficit fiscal ha sido correspondiente a las compras de bienes y servicios para
petróleo y sus derivados realizadas por la empresa estatal Yacimiento Petrolíferos Fiscales Bolivianos
(YPFB), con el propósito de garantizar el abastecimiento de combustibles en el mercado local. La razón que
explica el monto de estos gastos es que Bolivia mantiene una estructura de subvenciones al petróleo y sus
derivados desde hace dos décadas, con un costo promedio que equivale al 1,27% del PIB (en los últimos 20
años). Esta cifra podría considerarse sostenible o insostenible desde el punto de vista fiscal, dependiendo la
capacidad de ingresos que tiene el Estado.
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Gráfico 12. Costo de la Subvención y de los Incentivos a los hidrocarburos a través de la emisión de
NOCRES, (2001-2022e) (En Millones de Bs.)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas

Por otra parte, para completar el análisis de las implicaciones fiscales de factores relacionados con el
cambio climático es importante tener en cuenta la influencia que tienen las subvenciones sobre el consumo
de productos derivados de los hidrocarburos sobre la formación de precios Bolivia es uno de los países de
América Latina que tiene registros inflacionarios más bajos. La estabilidad de precios, que se observa a
nivel macroeconómico en Bolivia y contrasta con la elevada volatilidad que exhiben los precios
internacionales de los alimentos y de los productos energéticos, se encuentra relacionada con el sistema de
subvenciones a los combustibles. Cualquier medida que intente reducir el costo fiscal de las subvenciones
podría conllevar costos altos en términos de estabilidad de precios y costos políticos y sociales importantes
que podrían inviabilizar este tipo de iniciativas8. En este sentido, la economía política en Bolivia es un factor
relevante a la hora de considerar cualquier cambio de política que castiga el consumo de energéticos no
renovables.

8 En diciembre de 2010 el gobierno dispuso un aumento del precio de la gasolina en 73% y del diésel en 82% que, en
los hechos, eliminaron los subsidios a los carburantes y enfrentaban el contrabando de combustibles a países
vecinos. A pocos días del anuncio de esta medida, luego de conflictos en todo el país, el gobierno tuvo que
suspender esta medida.
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Gráfico 13. Inflación de Alimentos, inflación en Bolivia y Precio del Petróleo (1993-2022)
(En %)

Fuente: FAO Food Price Index e Instituto Nacional de Estadística de Bolivia

IV. SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA PÚBLICA

Con el propósito de examinar la sostenibilidad de la deuda pública de Bolivia con un horizonte prospectivo
de 5 años, en esta sección se implementa un análisis convencional del modelo de Análisis de Sostenibilidad
de la Deuda (ASD) desarrollado por el Banco Interamericano de Desarrollo a partir de un template (ASD
Versión 2.0).

IV.1. CARACTERIZACIÓN DEL ESCENARIO BASE

El escenario base del análisis fue construido a partir de la información reportada por el último Informe
disponible del Artículo IV del FMI para Bolivia correspondiente al año 2022. La evolución del ratio Deuda
Pública/PIB muestra que, luego de haber alcanzado un valor de casi 90% del PIB en 2004, se produjo una
disminución como consecuencia de la iniciativa del G8 de condonación de deuda a Países Pobres
Altamente Endeudados (HIPC, por sus siglas en inglés). Puede apreciarse que la trayectoria del ratio Deuda
Pública/PIB en el periodo considerado presenta una forma de “U”, registrando un incremento muy
importante durante el primer año de pandemia. Las proyecciones del escenario base sugieren que el ratio
Deuda Pública/PIB de Bolivia podría volver a alcanzar niveles máximos de los registros históricos del 90%
del PIB hacia el 2027.
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Gráfico 14. Deuda total como porcentaje del PIB
(2022-2027 proyecciones escenario base)

Fuente: elaboración propia en base a datos de las Perspectivas de la Economía Mundial (WEO) del Fondo Monetario Internacional

El escenario base implica un estancamiento de los ingresos fiscales y un recorte moderado del gasto
público, lo que implica que los déficits fiscales primarios del Gobierno General se ubiquen de manera
sistemática por encima del 5% del PIB en promedio. La tendencia al aumento del peso del endeudamiento
es notoria, en la medida en que a partir del 2014 el gasto público se expandió continuamente por encima de
los ingresos públicos. Entre 2007 y 2014 se produjeron aumentos importantes de los ingresos del Gobierno
General (impuestos, contribuciones sociales y otros ingresos) que permitieron mantener el ratio estable en
el entorno del 40% del PIB. En las proyecciones del FMI se prevé la necesidad de aplicar una política fiscal
contractiva cuidadosamente planificada para cerrar este déficit, dado que los ingresos fiscales muestran un
estancamiento en torno al 26% del PIB para el próximo quinquenio.

Gráfico 15. Gastos e Ingresos del Gobierno General como porcentaje del PIB
(2022-2027 proyecciones escenario base)

Fuente: elaboración propia en base a datos de las Perspectivas de la Economía Mundial (WEO) del Fondo Monetario
Internacional
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Como resultado del comportamiento de ingresos y gastos del Gobierno General, el saldo fiscal primario
boliviano mantendrá en los próximos años una posición fiscal deficitaria con registros comparables a los de
principios de siglo. El horizonte de proyección denota que la economía boliviana mantendrá déficits fiscales
continuos por trece años consecutivos incluyendo el periodo proyectado de 2023 a 2027.

Gráfico 16. Resultado fiscal primario como porcentaje del PIB y Crecimiento real del PIB
(2022-2027 proyectadas)

Fuente: elaboración propia en base a datos de las Perspectivas de la Economía Mundial (WEO) del Fondo Monetario
Internacional

El escenario base está altamente condicionado por los supuestos macroeconómicos de partida. Así, por
ejemplo, el comportamiento fiscal esperado guarda estrecha relación con el crecimiento real de la economía
boliviana proyectado por el FMI para los próximos años. Si bien se espera que se mantenga el crecimiento
para los siguientes años, el escenario base del FMI asume una tasa de expansión del PIB se ubicaría
alrededor del 3% hasta el 2027. Esta moderación en el ritmo de crecimiento económico de mediano plazo
respecto al registro histórico del 5% (promedio de los últimos 15 años), estaría explicando el estancamiento
de los ingresos fiscales que se proyectan en el horizonte de mediano plazo.
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Gráfico 17. PIB de Bolivia en miles de millones de dólares corrientes
(2022-2027 proyectado)

Fuente: elaboración propia en base a datos de las Perspectivas de la Economía Mundial (WEO) del Fondo Monetario
Internacional

Es importante notar, además, que tanto el crecimiento real como el resultado fiscal primario están
estrechamente relacionados con el nivel de deuda pública del país, por lo que un shock negativo sobre
cualquiera de las dos variables podría incentivar al gobierno a practicar una política fiscal más restrictiva
para contener el incremento del endeudamiento. Otra variable que condiciona la trayectoria de la deuda
pública en Bolivia para los próximos años es la tasa de interés. Para la determinación de la tasa de interés
se calcula el cociente entre los pagos de intereses y el monto de la deuda, diferenciado entre deuda interna
y deuda externa. En el escenario base se proyecta que ambas tasas de interés se mantendrán
relativamente estables hasta el año 2027. Esta proyección parece razonable, incluso, en el contexto de
alzas de tasas de interés internacionales, dado que la deuda pública en bonos soberanos como proporción
de la deuda pública total es relativamente baja. Sin embargo, un escenario de estrés podría dar mayor
información sobre la sensibilidad de la deuda pública boliviana respecto al comportamiento de las tasas de
interés internacionales.
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Gráfico 18. Tasas de interés de la deuda en bolivianos y de la deuda en dólares
(2022-2027 proyectadas)

Fuente: elaboración propia en base a datos de las Perspectivas de la Economía Mundial (WEO) del Fondo Monetario
Internacional

En el escenario base se asume, también, el mantenimiento de la estabilidad de los precios internos. Los
datos de la inflación, tanto interna como internacional (aproximada mediante la tasa de inflación de Estados
Unidos), muestran trayectorias históricas parecidas, excepto en 2022, cuando la tasa de inflación
internacional se incrementó fuertemente en relación a su par boliviana.9 En concreto, se proyecta que la
inflación boliviana será de alrededor del 3% anual, ubicándose por encima de la inflación internacional.

9 La inflación estadounidense alcanzó un alto histórico del 8% en 2022, generado en gran medida por el aumento del
precio de los combustibles a causa del conflicto bélico entre Ucrania y Rusia.
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Gráfico19. Inflación boliviana e inflación en Estados Unidos (2022-2027 proyectadas)

Fuente: elaboración propia en base a datos de las Perspectivas de la Economía Mundial (WEO) del Fondo Monetario
Internacional

Finalmente, otra variable importante al momento de analizar la deuda pública es el saldo de la cuenta
corriente del balance de pagos. Las exportaciones e importaciones bolivianas de los últimos años siguieron
una trayectoria similar entre sí, que responde de forma muy cercana al movimiento de los precios
internacionales de los commodities (y especialmente del gas natural, la principal exportación boliviana).
Ambas tuvieron un aumento significativo desde comienzos de siglo llegando a su pico en 2014, seguido de
una pronunciada caída en 2016 y aún más en 2020. Para el periodo de proyección se estima un déficit
creciente en la cuenta corriente para los siguientes años.

Gráfico 20. Exportaciones e importaciones (en miles de millones de dólares) (2022-2027 proyectadas)

Fuente: elaboración propia en base a datos de las Perspectivas de la Economía Mundial (WEO) del Fondo Monetario
Internacional
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IV.2 SHOCKS SOBRE LA DEUDA ENDÓGENA

En esta sección se simulan distintos choques a partir de un modelo de simulación. En el Apéndice 1 se
presentan de manera detallada las fuentes de información utilizadas en el análisis, Para cada uno de los
ejercicios de simulación de la trayectoria del ratio Deuda Pública/PIB (dt) se consideran dos escenarios. Por
un lado, se consideran las proyecciones que realiza el FMI en sus informes sobre Perspectivas de la
Economía Mundial (ESCENARIO FMI), y, por otro lado, se toma como referencia una proyección de la
dinámica de la deuda basada en la composición por moneda (local y extranjera) de la deuda (LÍNEA BASE),
cuya dinámica sigue la siguiente ecuación:

donde α es la proporción de la deuda denominada en moneda nacional, (1-α) es la proporción de la deuda
denominada en moneda extranjera, Δe es la tasa de depreciación del tipo de cambio, rd y rf son las tasas de
interés de la deuda en moneda nacional y extranjera, respectivamente, g es la tasa de crecimiento del PIB
en términos reales y spt el saldo primario de las finanzas públicas.

Las simulaciones realizadas corresponden a perturbaciones sobre cinco variables: i) el tipo de cambio
nominal; ii) el crecimiento real del PIB; iii) el déficit/superávit fiscal; iv) la tasa de interés sobre la deuda en
moneda local; v) la tasa de interés sobre la deuda en moneda extranjera.

● Depreciación nominal de la moneda nacional (5%) en 2023: El efecto de una depreciación de la
moneda boliviana en un año tiene como resultado un aumento de la deuda pública mayor que en el
escenario proyectado del FMI y mayor que la línea base. En este caso, la deuda pública llegaría el
año 2027 a un nivel cercano al 100% del PIB.

● Crecimiento real del PIB del 3% en 2023: El efecto de un crecimiento moderado del PIB en un año
tiene como resultado un aumento de la deuda pública mayor que en el proyectado por el FMI, pero
menor que la línea base.

● Disminución del déficit fiscal primario equivalente al 1% del PIB entre 2023 y 2027: Al igual
que con el aumento en el PIB, el efecto de esta perturbación sostenida durante cada año entre 2023
y 2027 resulta en un aumento de la deuda pública mayor que en el escenario proyectado del FMI,
pero menor que la línea base.

● Aumento de medio punto porcentual en la tasa de interés sobre la deuda denominada en
moneda extranjera entre 2023 y 2027: Al igual que con una depreciación de la moneda, el efecto
de esta perturbación (que se sostiene anualmente durante todo el periodo de proyección) implica un
aumento de la deuda pública mayor que en el escenario proyectado del FMI y que la línea base.

● Aumento de 0,15 puntos porcentuales de la tasa de interés sobre la deuda denominada en
moneda local entre 2023 y 2027: De forma similar a un aumento en la tasa de interés sobre la
deuda en moneda extranjera, el efecto de esta perturbación es un aumento de la deuda pública
mayor que en el escenario proyectado del FMI y que la línea base. La magnitud del efecto es
menor, en la medida en que la magnitud del shock es menor.
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Gráfico 21.
Depreciación nominal de la moneda nacional

(5%) en 2023 (En porcentaje del PIB)

Gráfico 22.
Crecimiento real del PIB del 3% en 2023

(En porcentaje del PIB)

Gráfico 23.
Disminución del déficit fiscal primario

equivalente al 1% del PIB entre 2023 y 2027
(En porcentaje del PIB)

Gráfico 24.
Aumento de medio punto porcentual e la tasa de
interés sobre la deuda denominada en moneda
extranjera entre 2023 y 2027 (En porcentaje del PIB)

Gráfico 25. Aumento de 0,15 puntos porcentuales de la tasa de interés sobre la deuda denominada
en moneda local entre 2023 y 2027 (En porcentaje del PIB)

En el Gráfico 26 se analiza el efecto de todos los shocks simulados en conjunto. La perturbación que causa
que la deuda pública aumente en mayor medida es la depreciación del 5% del tipo de cambio nominal en
2023, haciendo que el ratio Deuda Pública/PIB llegue al 102.5% en 2027. Cabe precisar que el escenario en
que menos aumenta el endeudamiento es en el que se logra disminuir el déficit fiscal primario en el 1% del
PIB en cada año durante todo el periodo de proyección, resultando en un nivel del ratio del 97%.
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Gráfico 26. Dinámica de la deuda endógena (todos los shocks)
(como porcentaje del PIB)

Finalmente, en el Gráfico 27 se analiza la contribución de distintos factores a los cambios en la deuda
pública, según la línea base estimada, con sus respectivos signos. El factor que más contribuye a que
aumente la deuda es el déficit fiscal primario de los próximos años. En cambio, dos factores que contribuyen
a que la deuda disminuya son el crecimiento real del PIB y disminuciones en el tipo de interés pagado por la
deuda denominada en moneda local. Todo esto da luces sobre cuáles políticas o perturbaciones pueden
tener efectos más significativos sobre los cambios de la deuda pública.
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Según la proyección del Gráfico 28 se analiza la distribución de probabilidades de la trayectoria de la deuda
pública para diferentes intervalos de probabilidades. La línea oscura del medio predice el valor más
probable para los resultados futuros. Se esperaría que la deuda pública boliviana continúe aumentando
hasta 2026 y alcance un valor entre el 95% y 100% del PIB. Además, el escenario más pesimista sugiere
que podría subir hasta un 135%, mientras que la trayectoria más optimista sugiere que podría disminuir
hasta alcanzar el 70% del PIB.
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Gráfico 28. FAN-CHART: Proyección externa con errores correlacionados

V. PATRONES DE CONSUMO Y TRIBUTACIÓN AMBIENTAL

En el contexto de la transición hacia la neutralidad del carbono importa evaluar la forma en que los patrones
de consumo inciden sobre la generación de un conjunto de externalidades ambientales negativas, como la
contaminación atmosférica, el uso inadecuado de los suelos y los recursos hídricos y, por supuesto, la
generación de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) que ocasionan el cambio climático.

La incompatibilidad de los patrones del consumo con la sostenibilidad ambiental representa, de hecho, uno
de los principales problemas que enfrentan los países de la región para construir economías resilientes al
clima. La evidencia disponible para distintos países de América Latina indica que los patrones de consumo
predominantes no son sostenibles desde el punto de vista ambiental y que el análisis de la estructura y de la
evolución del gasto de consumo de los hogares pone en evidencia los altos niveles de concentración del
ingreso que caracterizan a la región y que ilustran acerca de la conformación de sociedades segmentadas y
desiguales en el acceso a bienes y servicios básicos (Galindo y Lorenzo, 2020). En este contexto, si se
pretende avanzar hacia la construcción de un estilo de desarrollo socialmente incluyente y ambientalmente
sostenible es indispensable instrumentar transformaciones estructurales fundamentales a los actuales
patrones de consumo para hacerlos consistentes con las metas del Acuerdo de París de cambio climático
que requiere, para estabilizar el aumento de temperatura entre 1,5oC y 2oC durante este siglo, alcanzar una
economía global carbono neutral en el horizonte 2050-2070.

El análisis de la viabilidad del uso de instrumentos fiscales para resolver las externalidades negativas
ambientales, en general, y para mitigar las emisiones de GEI, en particular, implica evaluar la capacidad de
la tributación ambiental para reducir el consumo de combustibles fósiles y para desincentivar actividades
intensivas en emisiones contaminantes. La adopción de una nueva estrategia fiscal ambiental contribuiría a
la preservación de los equilibrios macroeconómicos fundamentales y podría mejorar la eficiencia de los
sistemas tributarios. Una reforma fiscal ambiental permitiría, además, generar ingresos públicos que podrían
ser asignados a proyectos de infraestructura sostenible y al financiamiento de programas de alto impacto
que impliquen mejoras en la distribución del ingreso y que atiendan problemas sociales, como también las
inequidades de género.
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Esta línea argumental acerca de los beneficios económicos y sociales de la tributación ambiental, propuesta
entre otros por Goulder (1994), Oates (1995) y Bovenberg (1999), sostiene que las reformas fiscales
ambientales podrían generar “dividendos múltiples”. Sin embargo, en la práctica, persiste una importante
incertidumbre acerca de la capacidad de este tipo de reformas para controlar las externalidades negativas y,
además, existen dudas acerca de la capacidad de recaudación y de potenciales efectos colaterales
negativos sobre el nivel de producción (Ekins y Speck, 1999, 2011).

En esta sección se analizan los rasgos que caracterizan a los patrones de consumo de Bolivia y se evalúan
las contribuciones potenciales de la tributación ambiental al consumo para apoyar la transición hacia la
neutralidad del carbono. El análisis empírico se basa en los lineamientos metodológicos que se presentan
en Galindo y Lorenzo (2023b). Los datos utilizados provienen de la Encuesta de Hogares de 2021, que
contiene información sobre el gasto de consumo de los hogares10 de distintos estratos de ingresos y las
estimaciones del modelo AIDS se realizaron con la Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF) 2015-2016
debido a la disponibilidad de datos.

V.1. ESTRUCTURA DEL GASTO DE CONSUMO

La información relativa a la estructura del consumo privado de los hogares en Bolivia que se presenta en el
Gráfico 29 indica que el principal componente del gasto corresponde al rubro de alimentos, que representa
más de un tercio del gasto total. El predominio del consumo de alimentos en la estructura del gasto de
consumo es un rasgo que Bolivia comparte con el resto de los países de la región. El gasto privado en
educación es el segundo componente en términos de su participación relativa en el gasto total de consumo.
Siguen en orden decreciente de importancia el transporte público, el cuidado personal, las bebidas y
cigarros y la electricidad. En conjunto, los gastos en transporte público y en electricidad representan algo
más del 10% del gasto total. En un escalón más abajo en términos de su importancia relativa en el consumo
se encuentran los gastos en vestido y calzado, combustibles y electrodomésticos. Por su parte, los gastos
en los rubros de mantenimiento del auto y en impuestos a los vehículos tienen una participación bastante
menor en la estructura del consumo de los hogares bolivianos.

10 Las encuestas de hogares de Bolivia contienen un módulo de información sobre el consumo de alimentos de 75
productos, así como los gastos no alimentarios (artículos de limpieza, transporte público, esparcimiento y cultura,
artículos de uso personal, servicios domésticos, gastos en educación, consumo de alimentos y bebidas fuera del
hogar, combustible, servicios de internet y telefonía, reparaciones, vestidos y calzados, compra de muebles y
utensilios del hogar, joyería, gastos financieros, gastos en turismo, pago de cuota de seguros y otros gastos),
servicios públicos (agua, luz, combustibles) y gastos en salud.
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Gráfico 29. Estructura del Gasto de los hogares como proporción del Gasto de Consumo Total (2021)
(En porcentajes)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Hogares (EH) 2021.

La información que se presenta en los Gráficos 30 y 31 muestra que la participación relativa del gasto en
alimentos en el gasto de consumo total disminuye cuando se eleva el nivel de ingreso. Esta regularidad que
se observa en los patrones de consumo de Bolivia es compatible con la denominada Ley de Engel, que se
observa, en general, en la mayor parte de las economías de América Latina. En los hogares
correspondientes al quintil más pobre de la población el gasto en alimentos representa más de la mitad del
gasto de consumo total (51,1%), en tanto en el quintil de mayores ingresos la importancia relativa del gasto
en alimentos alcanza apenas al 27,4% del gasto total.

Gráfico 30. Estructura del gasto de consumo de los hogares por quintiles de ingreso de la población
(2021) (En porcentajes)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Hogares (EH) 2021.

La información relativa al gasto en transporte presenta un comportamiento anómalo que tiende a disminuir
como proporción del gasto total en los distintos estratos de ingresos. Al analizar de forma desglosada la
estructura del gasto en transporte debe tenerse en cuenta que este rubro se incluyen dos componentes
diferentes, uno que corresponde al gasto en transporte público, que normalmente disminuye conforme se
incrementa el nivel de ingreso, mientras que el segundo, corresponde al transporte privado que se comporta
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de forma inversa pero que en Bolivia muestra una caída paulatina con una trayectoria cóncava en el tercer
quintil. En este sentido, el caso de Bolivia ilustra sobre las consecuencias que tiene el proceso de transición
desde el transporte público al privado de los grupos de ingresos medios, estimulado por la existencia de
importantes subsidios sobre el consumo de combustibles. En todo caso, sugiere la importancia de
estrategias de reciclaje fiscal.

Por su parte, la estructura del gasto en combustibles, electricidad, electrodomésticos y en repuestos y
mantenimiento de los vehículos automotores indica que la importancia relativa de estos rubros en el gasto
total crece a medida que se incrementa el nivel de ingreso de los hogares En general, estas regularidades
empíricas que se observa en Bolivia son similares a lo que se observa en otros países de América Latina
(Galindo y Lorenzo, 2022).

Gráfico 31. Composición del gasto de los hogares por quintiles de ingreso de la población (2021)
(En porcentajes)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Hogares (EH) 2021.

V.2. EFECTOS DISTRIBUTIVOS

Para abordar el análisis de las consecuencias distributivas que tendría la aplicación de tributos ambientales
en Bolivia se considera relevante la información que proporcionan los indicadores de carga fiscal, que
describen la participación del gasto de cada quintil en el gasto total de los hogares en los distintos rubros de
consumo, y la incidencia fiscal, que mide la participación del gasto del rubro en cuestión en el total de gasto
de consumo correspondiente a los distintos quintiles de ingreso, aportando evidencia sobre el impacto de
los impuestos al consumo sobre la distribución personal del ingreso11.

11 Bolivia tiene una estructura impositiva caracterizada por el predominio de impuestos indirectos a través de: i) el
Impuesto al Valor Agregado (IVA) que se aplica a la comercialización de todos los bienes y servicios (con pocas
excepciones) y una tasa nominal uniforme de 13% (incorporada al precio de venta), ii) el impuesto a las
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Los datos que se presentan en Gráfico 32 muestran que la carga fiscal y la incidencia fiscal son
heterogéneas entre los distintos quintiles de ingreso para los diferentes rubros de gasto de consumo de los
hogares boliviano. La evidencia indica que, en general, la mayor parte de la carga fiscal es asumida por los
quintiles de ingresos más elevados, reflejando la elevada concentración del ingreso que existe en Bolivia.

Por su parte, la incidencia fiscal muestra que los gravámenes a los alimentos, en tabaco y bebidas
alcohólicas en electricidad y transporte tendrían efectos regresivos en la distribución del ingreso. En cambio,
la incidencia fiscal del gasto en combustibles, así como el relativo al mantenimiento de vehículos
automotores y a la adquisición de electrodomésticos tienen trayectorias cóncavas. La evidencia sugiere que,
a efectos del análisis de efectos distributivos derivados de la aplicación de impuesto sobre el consumo de
combustibles, el peso de la tributación recaería sobre los estratos de ingresos medios. En este contexto, el
proceso de reciclaje fiscal está llamado a cumplir un papel fundamental, apoyando a estos grupos de
ingresos medios para que la reforma fiscal ambiental tenga efecto positivo en la distribución del ingreso. En
este sentido, el caso de Bolivia presenta complejidades particulares que lo distinguen de lo que ocurriría con
la imposición sobre el consumo de combustibles en la mayor parte de los países de América Latina.

Gráfico 32. Carga fiscal e incidencia fiscal en rubros del gasto seleccionados

Carga fiscal en alimentos y bebidas
(Porcentaje del quintil en el gasto en el rubro)

Incidencia fiscal en alimentos y bebidas
(Porcentaje del gasto del quintil)

Carga fiscal en gasto en tabaco y bebidas alcohólicas
(Porcentaje del quintil en el gasto en el rubro)

Incidencia fiscal en tabaco y bebidas alcohólicas
(Porcentaje del gasto del quintil)

Carga fiscal en gasto en electricidad
(Porcentaje del quintil en el gasto en el rubro)

Incidencia fiscal en gasto en electricidad
(Porcentaje del gasto del quintil)

transacciones (IT) que funciona como impuesto cascada sobre todas las transacciones dentro del territorio nacional
con una alícuota de 2% y, iii) el impuesto al consumo específico de productos como bebidas, tabaco e importación
de vehículos con alícuotas diferenciadas.
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Carga fiscal en gasto en transporte
(Porcentaje del quintil en el gasto en el rubro)

Incidencia fiscal en gasto en transporte
(Porcentaje del gasto del quintil)

Carga fiscal en gasto en electrodomésticos
(Porcentaje del quintil en el gasto en el rubro)

Incidencia fiscal en gasto en electrodomésticos
(Porcentaje del gasto del quintil)

Carga fiscal en gasto en combustibles
(Porcentaje del quintil en el gasto en el rubro)

Incidencia fiscal en gasto en combustibles
(Porcentaje del gasto del quintil)

Carga fiscal en gasto en repuestos y mantenimiento
(Porcentaje del quintil en el gasto en el rubro)

Incidencia fiscal en gasto en repuestos y mantenimiento
(Porcentaje del gasto del quintil)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Hogares (EH) 2021.

A su vez, las curvas de Lorenz que se presentan en el Gráfico 33 indican que existen diferencias
importantes en los niveles de concentración del gasto en los distintos rubros de consumo. El gasto en
alimentos es el mejor distribuido entre los quintiles de ingreso, seguido por cuidado personal y por el
transporte. En el otro extremo se encuentra que los gastos con mayor nivel de concentración corresponden
a los rubros de educación, prendas de vestir y combustibles. De este modo, la evidencia indica que en
Bolivia los gravámenes sobre distintos rubros de consumo tienen efectos diferenciados en la distribución del
gasto y que, por ende, la política tributaria podría contribuir a configurar patrones del gasto más equitativos.
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Gráfico 33. Curvas de Lorenz de gasto para rubros seleccionados

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Hogares (EH) 2021.

Los índices de Kakwani y de Reynolds-Smolesnky que se presentan en el Cuadro 3 confirman la evidencia
sobre la carga y la incidencia fiscal, donde un impuesto en alimentos y bebidas, transporte, bebidas
alcohólicas y en el gasto de electricidad tienen efectos regresivos en la distribución del ingreso (Jenkins,
1988, Gasparini, et al., 2005). Los efectos progresivos se relacionan a rubros como el mantenimiento de
vehículos, combustibles y electrodomésticos.

Cuadro 3. Índices de Kakwani y Reynolds-Smolensky

Rubro Kakwani Reynolds-Smolensky

Alimentos y bebidas -0,1397 -0,0053

Transporte -0,0837 -0,0006

Tabaco y alcohol -0,0873 -0,0004

Mantenimiento Vehículos 0,1887 0,0002

Combustibles 0,1541 0,0006

Electrodomésticos 0,2499 0,0006

Electricidad -0,1462 -0,0008

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Hogares (EH) 2021.
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V.3. IMPACTOS ESPERADOS DE UNA REFORMA FISCAL AMBIENTAL

A efectos de la evaluación de las consecuencias potenciales de una reforma fiscal ambiental en Bolivia es
importante considerar simulaciones en las que se utilizan estimaciones de las elasticidades ingreso y precio
de la demanda de los rubros sobre los que incorporarían los impuestos ambientales que, en el caso
boliviano, podrían más bien considerarse como una reducción de la subvención a los combustibles. En este
trabajo los valores de las elasticidades provienen de estimaciones las Curvas de Engel y de la estimación de
modelos econométricos de Demanda Casi Ideal (AIDS) (Deaton y Muelbauer, 1980, Banks et. al., 1997),
considerando de micro-datos sobre los gastos de consumo de los hogares. De este modo, los efectos
esperados de una eventual reforma fiscal ambiental pueden derivarse de un escenario hipotético en que se
aplican gravámenes (o reducen subvenciones) sobre un conjunto de rubros de consumo que generan
diversas formas de contaminación ambiental o que son responsables de emisiones de GEI.

La simulación contempla, además, la aplicación de un impuesto al carbono en la energía, considerando
distintos precios de referencia del equivalente de toneladas de dióxido de carbono (tCO2e). Es posible, no
obstante, que una parte del gravamen sobre el CO2e sea incluida en otros impuestos al consumo diseñados
específicamente a partir de consideraciones ambientales. En el Cuadro 4 se aportan las estimaciones de la
recaudación potencial de un impuesto al carbono generalizado sobre la energía consumida. Puede
apreciarse que, si se considera un precio del carbono de USD $30 por tCO2e, la recaudación potencial
ascendería al 1,80% del PIB. Si se asume como referencia un precio considerando estimaciones más
cercanas al del costo social de la tCO2e en la actualidad, la recaudación potencial ascendería a casi 2
puntos porcentuales del PIB, por lo que la aplicación de un impuesto al carbono en la energía permitiría
generar un monto significativo de recursos tributarios adicionales (o ahorro de recursos fiscales por
reducción de subvenciones) que servirían para lograr el “doble dividendo débil” de la incorporación de la
tributación ambiental.

Cuadro 4. Simulaciones con distintos impuestos al carbono en la energía.

USD 30 USD 100 USD 300 USD 700

Porcentaje del PIB 1,80 5,99 17,98 41,96

Fuente: Elaboración propia con base a datos del Banco Mundial (2022) y de Datos Macro (2022).

A partir de los resultados de las estimaciones de las curvas de Engel del gasto y del modelo econométrico
AIDS que se presentan en los Cuadro A-1 y A-2 del Apéndice 2, se realizaron estimaciones de efectos
esperados de incrementos de 10 puntos porcentuales en las alícuotas impositivas para los rubros de las
gasolinas, la electricidad y vehículos.

En el Cuadro 4 puede apreciarse que los nuevos impuestos ambientales podrían aportar una recaudación
adicional (o ahorro fiscal) de entre el 0,4% y 2,0% del PIB. Por su parte, las estimaciones de los efectos
potenciales sobre la actividad económica a nivel agregado indican que los efectos de la aplicación de la
nueva tributación ambiental serían virtualmente marginales (Galindo et al., 2017; Ruiz, et al., 2022).

En la totalidad de los rubros considerados, la aplicación de los tributos ambientales provocaría una
reducción de las cantidades demandadas, contribuyendo de este modo a la atenuación de las
externalidades ambientales negativas. En concreto, los impuestos a la electricidad, las gasolinas y los
vehículos reducen la demanda del bien asociado a la externalidad negativa, pero no la eliminan. Ahora bien,
teniendo en cuenta los bajos valores de las elasticidades precio la tributación adicional tendía efectos poco
relevantes sobre las cantidades consumidas. Por otra parte, teniendo en cuenta los valores de elasticidades
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ingreso de la demanda es de esperar que en un escenario de crecimiento económico continuo el consumo
de los rubros considerados continúe incrementándose, aunque el ritmo inferior al del aumento de los
ingresos familiares.

Cuadro 5. Recaudación potencial en escenario hipotético de reforma fiscal ambiental

Gasolina* Electricidad* Vehículos** CO2e USD 30
tCO2e

CO2e USD 100
tCO2e

Impuestos adicional 10% 10% 10%

Elasticidad precio -0,20 -0.30 -0,40 -0,20 -0.20

Elasticidad ingreso 0,45 1,01

Reducción de la demanda (%) 2% 3% 4% 2% 2%

Recaudación fiscal (% del PIB) 0,376 0,369 0,32 1,80 5,99

Distribución del ingreso (-) (-) (-)   

Fuente: elaboración propia a partir de datos del World Bank (2012). Ministerio de Economía y Finanzas (2021). Datos
Macro, 2021. Encuesta de Hogares, 2021. *Elasticidades obtenidas del modelo AIDS ** Valores de las elasticidades

obtenidas por revisión de la literatura.

La información de los Cuadros A2-1 y A2-2 del Apéndice 2 muestra, asimismo, que las estimaciones de las
elasticidades ingreso y precio realizadas a partir del modelo AIDS presentan diferencias apreciables entre
los distintos quintiles de ingresos.

En síntesis, los escenarios considerados muestran que:

● los impuestos a la electricidad y a los combustibles fósiles y vehículos tienen una elevada capacidad
de recaudación fiscal atendiendo a las bajas elasticidad precio;

● los gravámenes al consumo de electricidad tienes consecuencias regresivas en la distribución del
ingreso;

● los impuestos al consumo de combustibles para transporte tienen consecuencias progresivas en la
distribución del ingreso, aunque debería prestarse especial atención los efectos en los grupos de
ingresos medios, que son beneficiarios de una parte importante de los subsidios al consumo de
combustibles fósiles;

● los gravámenes al consumo de electrodomésticos tienen consecuencias progresivas en la
distribución del ingreso; y

● los efectos de la recaudación fiscal pueden ser relevantes y alcanzar, aproximadamente, entre el
1% y el 6% del PIB.

La evidencia analizada en esta sección muestra que los actuales patrones de consumo de Bolivia no son
sostenibles y son el reflejo de una estructura social segmentada y desigual, agudizada por una estructura de
subvenciones a los combustibles fósiles. En este contexto, una reforma fiscal ambiental podría tener efectos
positivos para controlar las externalidades negativas y, al mismo tiempo, tendría la capacidad de generar
recursos fiscales adicionales. En el caso de Bolivia, sin embargo, debería jerarquizarse el papel de los
procesos de reciclaje fiscal, en la medida en que éstos resultan fundamentales para generar efectos
progresivos en la distribución del ingreso.
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VI. POLÍTICAS HACIA LAS INVERSIONES PARA LA
TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA

En esta sección se aborda el estudio de las políticas hacia las inversiones productivas en Bolivia, desde la
perspectiva de su contribución a la transición hacia una economía carbono neutral y resiliente al clima. El
enfoque metodológico utilizado se basa en el marco conceptual establecido por López y Ons (2023), que
realiza una presentación global del tema para el conjunto de los países de América Latina. No obstante,
corresponde aclarar que el enfoque referido ha sido ajustado de modo de permitir su aplicación al caso
boliviano, que resulta particular dentro de la región latinoamericana en cuanto al papel del Estado en la
conducción del proceso de inversión y el consiguiente tratamiento de la inversión privada, tanto de capitales
nacionales como extranjeros.

En virtud de la realidad de las políticas e instrumentos relativos a las inversiones en Bolivia, el foco del
análisis se centra en los incentivos tributarios, en el uso de estímulos fiscales de diversa naturaleza para
promover la inversión productiva y en las acciones de inversión pública que pueden sentar las bases para
alcanzar la neutralidad de carbono en el largo plazo. Este tipo de herramientas de política pública tiene el
potencial de incidir, directa o indirectamente, en las formas de producción y en los procesos de innovación
tecnológica.

VI.1. MARCO CONCEPTUAL

Los determinantes de las decisiones de inversión privada, cuyos efectos específicos son función del tipo de
proyecto y de la motivación de la inversión realizada, se pueden clasificar en condiciones económicas
generales, condiciones político-institucionales e instrumentos de promoción de inversiones. Las dos
primeras categorías incluyen factores estructurales e histórico-culturales, políticas e instrumentos que son
coadyuvantes a la inversión, pero que están asociados a un conjunto más amplio de actividades y objetivos,
lo que no contradice que puedan tener un papel principal en las definiciones sobre localización de
inversiones.

Las condiciones económicas generales suelen incluir, entre otros: el tamaño del mercado doméstico y el
acceso a otros mercados; la situación macroeconómica; el dinamismo de la economía; la oportunidad de
adquirir activos estratégicos; la disponibilidad de la infraestructura necesaria y de factores de producción en
condiciones adecuadas de cantidad, calidad y costo; las economías de aglomeración; y las capacidades
locales en materia tecnológica y de innovación.

En relación con las condiciones político-institucionales, se suelen destacar, entre otras: la calidad
institucional, resultante de la estabilidad gubernamental, la integridad del sector público, la eficiencia de la
gestión burocrática, la observancia de normas y contratos, y la protección de las diversas formas de
propiedad; el nivel global de carga tributaria y la estabilidad del sistema tributario; la apertura comercial; y
las políticas relativas a la migración y repatriación.

Por su parte, la tercera categoría resulta de las políticas específicas hacia las inversiones, que a su vez
pueden clasificarse en cuatro subcategorías (Cuadro 6):

a) Las normas y regulaciones que constituyen el régimen general de inversiones y tienen como objetivo
principal otorgar garantías, derechos o protección a las inversiones y los inversionistas.

b) Los incentivos tributarios y financieros, tanto los de carácter transversal como los específicos a ciertos
sectores o actividades.
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c) Los paquetes de incentivos que combinan instrumentos -diversos incentivos y servicios de apoyo- en
un ámbito espacial y/o sectorial particular.

d) Las actividades promocionales y de asistencia al inversionista o los apoyos a la concreción de
derrames de los proyectos de inversión, que suelen ser ejecutados por agencias de promoción de
inversiones, de desarrollo, de innovación y de formación y capacitación.

Entonces, los sistemas de incentivos a la inversión forman parte de las diversas variables que tienen el
potencial de incidir en las decisiones de inversión. Una definición habitual establece que dichos incentivos
representan ventajas cuantificables otorgadas por un gobierno, o bajo su supervisión, a empresas
específicas o categorías de empresas, con el objetivo de estimular la concreción de inversiones productivas.
En este marco, los incentivos tributarios se pueden definir como desvíos del régimen tributario general que
reducen la carga tributaria de las empresas con el objeto de inducirlas a invertir en sectores o proyectos
particulares (UNCTAD, 2000).

Los incentivos pueden ser caracterizados en función de la exigencia de distintos tipos de requisitos y
contrapartidas a los beneficiarios, y de los diferentes alcances en términos de sectores o actividades
productivas. Esta focalización procura un impacto mayor y más directo de los instrumentos en términos de
los objetivos de la estrategia de desarrollo productivo, y esto se logra orientando los incentivos en dos
direcciones principales no excluyentes:

a) Promoción de las inversiones en sectores o productos específicos, caracterizados, por ejemplo, por la
mayor intensidad relativa en la utilización de recursos humanos, la calidad del empleo, el alto
contenido tecnológico, el dinamismo esperado, el potencial transformador de otros sectores, la
contribución a la transición climática o la inserción internacional.

b) Promoción de comportamientos particulares, tales como las actividades de I+D, innovación u otras
actividades estratégicas, la capacitación especializada de los recursos humanos, la economía circular
o el empleo de tecnologías limpias.

La exigencia de contrapartidas en el otorgamiento de incentivos supone una mayor sofisticación de las
políticas, en particular, cuando van más allá de las contrapartidas “tradicionales”, relacionadas con requisitos
de inversión, exportaciones, creación de empleo o localización en una región de desarrollo preferente. Los
incentivos verdes, que se introducen a continuación, suelen consistir en estímulos a la inversión sofisticados
o con contrapartidas sofisticadas, lo que a su vez tiene un correlato en términos de requerimientos de
capacidades para su diseño e implementación por parte del sector público, y para su utilización por parte de
las empresas. Los mayores requerimientos de capacidades públicas también están presentes en aquellos
casos en que las inversiones productivas orientadas a la transición climática están directamente a cargo del
Estado.

Cuadro 6 – Clasificación de instrumentos de atracción y promoción de inversiones

Instrumentos Principales contenidos

Régimen
general de
inversiones

Normas y
regulaciones

Leyes nacionales sobre protección de inversiones
Contratos de inversión de estabilidad jurídica o tributaria
Acuerdos de promoción y protección de inversiones
Acuerdos para la Eliminación de la Doble Imposición
Régimen de Asociación Público-Privada

Apoyos
públicos a las
inversiones

Incentivos
tributarios

Exoneración total o parcial del IRC (tax holidays) u otros impuestos
Créditos tributarios sobre el IRC u otros impuestos
Deducciones en la determinación de la renta imponible
Depreciación acelerada
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Instrumentos Principales contenidos

Incentivos
financieros

Subsidios directos
Créditos preferenciales
Garantías de créditos
Seguros preferenciales (moneda; riesgo comercial; riesgo político)

Paquetes de
incentivos

Zonas económicas especiales, francas y similares
Parques industriales y científico tecnológicos
Regiones de desarrollo preferente
Regímenes de promoción sectorial

Actividades
promocionales,
asistencia al inversor
y otros apoyos

Promoción de imagen país
Asistencia al inversor (pre-inversión y ejecución)
Asistencia al inversor post inversión (after care)
Recomendación de políticas (policy advocacy)
Promoción de derrames: desarrollo de proveedores; formación y

capacitación de recursos humanos; promoción de transferencia tecnológica
e innovación

Fuente: elaboración propia en base a García, et al (2021).

VI.2. INVERSIONES PARA LA TRANSICIÓN CLIMÁTICA

Los incentivos verdes, entendidos como los incentivos a la inversión en actividades asociadas al desarrollo
sustentable, forman parte del paquete que se conoce, desde hace algunos años, como “política industrial
verde”. Altenburg y Rodrik (2017) definen la política industrial verde como cualquier medida gubernamental
destinada a acelerar la transformación estructural hacia una economía baja en carbono y eficiente en
recursos, que a su vez permite mejoras en la productividad de la economía. La discusión sobre los
incentivos verdes se relaciona tanto con el debate más amplio sobre incentivos a la inversión, como con las
justificaciones específicas para orientar dichos incentivos hacia objetivos de descarbonización y eficiencia
en el uso de recursos.

La justificación de las políticas industriales, que incluyen los incentivos a la inversión, resulta esencialmente
de la presencia de fallas de mercado, tanto estáticas como dinámicas, que implican la existencia de
externalidades que introducen una brecha entre el beneficio social neto de las actividades productivas y el
beneficio privado neto percibido por los agentes del mercado que controlan tales actividades (Crespi et al,
2014). Esta necesidad se refuerza en el contexto de los procesos de transformación estructural de los
países en desarrollo. En estos países, las fallas de mercado que requieren de políticas industriales son un
fenómeno prevaleciente y, además, están presentes mucho más intensamente en los sectores nuevos o
intensivos en conocimiento e innovación, que incluyen también sectores que son estratégicos por su
capacidad de impulsar el desarrollo innovador de otras actividades productivas (Hausmann et al, 2008).

Por su parte, la política industrial verde busca abordar tres tipos principales de fallas de mercado (Page,
2017). En primer lugar, la inversión en el desarrollo y producción de bienes verdes puede generar
importantes impactos sociales positivos, tanto en materia ambiental (por ejemplo, mejor calidad del aire,
protección de la biodiversidad, manejo sostenible de los recursos o mitigación del cambio climático), como
económica (por ejemplo, generación de capacidades tecnológicas, derrames de conocimiento, mayor
calificación de la mano de obra o desarrollo de “sectores estratégicos”). En segundo lugar, en ausencia de
apoyos iniciales, es posible que actividades o proyectos potencialmente beneficiosos en términos de la
transición climática no se concreten, debido a una variedad de razones, incluyendo la renuencia de los
inversores y/o prestamistas del sector privado a financiar la etapa inicial de una nueva industria (innovadora
y/o de evolución incierta), la necesidad de alcanzar una cierta escala para ser competitivos, o la existencia
de fallas de coordinación, donde el surgimiento de una industria está impedido por la ausencia de otra
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industria. En tercer lugar, pueden existir ventajas comparativas latentes provenientes de un medio ambiente
menos contaminado, de prácticas económicas y culturales preexistentes o de una mano de obra creativa
que, combinadas con un flujo suficiente de financiación y una demanda estable y significativa, generarían
mejoras de productividad a largo plazo

En síntesis, los incentivos verdes no se apartan de esta lógica, por el contrario, la profundizan. Las
actividades orientadas a la mitigación y adaptación al cambio climático son fuentes de diversas
externalidades positivas, al tiempo que están intensamente afectadas por fallas de coordinación, asimetrías
de información y economías de escala dinámicas, entre otras fallas de mercado12.

El potencial de los incentivos a las inversiones de promover el proceso de transición climática depende de
su capacidad de orientar efectivamente las inversiones productivas de acuerdo con los requerimientos de
dicho proceso. Cuando se trata de acciones directas de inversión pública, particularmente relevantes en el
caso de Bolivia, es el sector público quien debe definir las características de los proyectos de modo de
alinearlos con los objetivos de dicha transición. Entonces, tanto por la vía de los requisitos para el
otorgamiento de incentivos a la inversión privada como de los requisitos de diseño de los proyectos de
inversión pública, que esencialmente coinciden, es factible que las inversiones productivas contribuyan a la
transición hacia una economía carbono neutral y resiliente al clima (Diagrama 1).

Diagrama 1. Inversiones para la Transición Climática

Focalización y requisitos de las inversiones

Maquinaria y equipos cumplen con normas de eficiencia
energética y/o no operan con combustibles fósiles

Inversiones Productivas
Plantas industriales, instalaciones fabriles y edificios

inteligentes

Maquinarias, equipos y sus partes y
otros bienes muebles aplicados
directamente a la actividad productiva

Gestión de residuos, economía circular, valorización de
residuos

Infraestructuras complementarias: conexión a redes de
energía, infraestructura hídrica, acumulación de energía, etc.

Plantas industriales, instalaciones
fabriles, edificios utilizados en la
actividad

Parques industriales, zonas francas y puertos verdes Sistemas de
producción con
mayor capacidad

de adaptación al CC
y de desarrollo
reducido en

emisiones de GEI

Focos sectoriales
• Agropecuario: uso y manejo de suelos, riego,

intensificación sostenible, forestación, bosque nativo,
captura de carbono, tecnologías reducidas en
emisiones

• Transporte y logística e industria: tecnologías
reducidas en emisiones, reemplazo de equipos,
productividad

• Turismo sostenible
• Energías renovables y biocombustibles, y otras

actividades de las cadenas de las tecnologías de
bajas emisiones

• Actividades de bajas emisiones y alta productividad

Bienes intangibles: marcas;
patentes; modelos de utilidad; diseños
industriales; derechos de autor;
licencias; otros derechos de propiedad
intelectual

Gastos de I+D destinados a
innovaciones tecnológicas de productos
(bienes o servicios) y/o procesos

Proyectos asociativos: sistemas de riego, gestión de
residuos, infraestructuras compartidas, bienes públicos
sectoriales

12 Véase, López y Ons (2023) para una profundización de este punto.
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I+D+i para mitigación y adaptación al CC

Fuente: López y Ons (2023).

Las inversiones productivas, según una definición amplia, incluyen los bienes muebles e inmuebles que
componen el activo fijo, bienes intangibles asociados a la propiedad intelectual y el gasto en I+D destinado a
las innovaciones tecnológicas de productos y/o procesos. En este sentido, las características específicas y
la composición sectorial de las inversiones productivas determinan tecnologías, infraestructuras individuales
y compartidas, capacidades de innovación tecnológica y la evolución de la estructura sectorial de la
producción. En este marco, los incentivos o los propios proyectos de inversión productiva pública, según sea
el caso, deben estar guiados por objetivos transversales de mitigación y adaptación al cambio climático, así
como considerar la adecuación de sectores y actividades que representan las principales fuentes nacionales
de emisiones, junto con la expansión de aquellos asociados a la transformación estructural hacia una
economía resiliente al clima y carbono neutral (el Diagrama 1 contiene diversos ejemplos de focalizaciones
y requisitos en ambas dimensiones). En el caso específico de los incentivos, los requisitos y contrapartidas
de base ambiental deben condicionar el acceso a cualquier nivel de beneficios y no ser simplemente
opciones para obtener beneficios adicionales, relativamente marginales.

Los objetivos relativos a la transición climática suponen una sofisticación de las políticas públicas que
plantea requerimientos de capacidades de diseño e implementación muy superiores a los implícitos en los
mecanismos habituales de escasa focalización: identificación precisa de acciones y actividades; definición,
monitoreo y control de requisitos y contrapartidas; evaluación de resultados e impactos; y revisión
sistemática y ajuste consiguiente de los instrumentos. Adicionalmente, esto debe realizarse en el marco de
la necesaria coordinación e integración de las áreas de políticas ambientales y de desarrollo productivo, en
sectores públicos donde lo habitual es la fragmentación y la compartimentación de la gestión, características
que no son ajenas al caso boliviano.

Pero el desafío de política es aún mayor de lo identificado en el párrafo anterior. El desarrollo productivo
sostenible que se pretende promover es un problema complejo de política pública, ya que involucra
múltiples dimensiones -áreas temáticas, sectores, políticas- con muy intensas interacciones entre ellas, se
desarrolla en el marco de dinámica e incertidumbre elevadas, la naturaleza precisa de cada problema y las
intervenciones adecuadas se van conociendo como parte del proceso de política, el diseño y la
implementación deben ser objeto de una redefinición recíproca recurrente, y requiere considerar diversidad
de intereses y conceptualizaciones diferentes y posiblemente contradictorias del problema.

En consecuencia, la promoción de inversiones orientada a la transición climática y, por lo tanto, a la
transformación estructural, exige un cambio profundo en los procesos de formulación de políticas de los
países de la región. En esencia, se trata de una nueva forma de trabajar basada en coordinación y
colaboración interinstitucional, multidisciplinariedad, flexibilidad organizacional, horizontes más largos y
diálogo público-privado efectivo, en el contexto de una actitud más favorable a la innovación. Esto impone
un gran desafío a gobiernos y sistemas políticos como el boliviano, en tanto exige una adecuación
significativa de las capacidades, alterar comportamientos tradicionales muy arraigados y considerar arreglos
organizacionales diferentes, que rompan la inercia de la formulación de políticas en áreas o dominios y
puedan abordar mejor la complejidad subyacente.
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VI.3. RÉGIMEN GENERAL Y PROMOCIÓN DE INVERSIONES EN BOLIVIA

Bolivia cuenta con un marco jurídico e institucional para la promoción de inversiones distinto a lo observado
habitualmente en la región latinoamericana, principalmente por la importancia del papel del Estado en la
orientación de las inversiones productivas y de su intervención directa como inversionista. La Constitución
Política, aprobada en 2009, define que el Estado tiene las funciones de conducir el proceso de planificación
económico y social, de dirigir la economía y regular la producción, distribución y comercialización de bienes
y servicios, y de ejercer la dirección y el control de los sectores estratégicos, que se componen de
hidrocarburos, minería, electricidad y recursos ambientales. Los inversionistas privados pueden desarrollar
actividades en estos sectores, pero siempre sujetos a los derechos que otorgue el Estado. Las funciones
referidas suponen tanto el otorgamiento de incentivos como la participación directa en la producción de
bienes y servicios, e incluyen la promoción prioritaria de la industrialización de los recursos naturales
renovables y no renovables, en el marco declarado de respeto y protección del medio ambiente. En cuanto
al tratamiento específico de la inversión extranjera, se prevé la priorización de la inversión boliviana frente a
la extranjera y la prohibición de otorgar a Estados o empresas extranjeros condiciones más beneficiosas
que las establecidas para los bolivianos.

La Ley de Promoción de Inversiones, aprobada en 2014, especifica ciertas características de la intervención
estatal y establece los criterios y procedimientos para el otorgamiento de incentivos a las inversiones en
distintos sectores y proyectos de inversión específicos. El Estado, en su rol de inversionista, implementa la
inversión estatal productiva orientada al desarrollo de los circuitos productivos de los recursos naturales
estratégicos y al cambio de la matriz productiva, a través de aportes destinados a empresas públicas y
empresas de capital mixto en las que tiene participación mayoritaria, así como también a proyectos
productivos no tradicionales. El Estado puede asociarse con otros inversionistas en el desarrollo de
proyectos de inversión calificados como preferentes, manteniendo el control y la dirección de estas
inversiones mixtas.

El sistema vigente de incentivos a las inversiones en Bolivia puede organizarse en tres grandes categorías:

a) los incentivos otorgados según el marco definido en la actual Constitución Política del Estado y de la
Ley de Promoción de Inversiones;

b) un conjunto de regímenes orientados a la promoción de la actividad económica en ciertas
localidades a través de paquetes de incentivos fundamentalmente tributarios, que ya tienen algunas
décadas y que fueron mantenidos bajo el nuevo enfoque; y

c) los incentivos sectoriales a la exploración, explotación e industrialización de hidrocarburos.

Algunos programas de incentivos vigentes no están siendo considerados en la medida que no otorgan
beneficios significativos o no cuentan con la reglamentación respectiva que permita su utilización. El caso
más notorio es el del régimen de zonas francas industriales y comerciales, cuyos beneficios se limitan a las
exoneraciones tributarias al ingreso y egreso de mercancías, y a las transacciones al interior y entre zonas,
desde que en 2009 fueron eliminados la exoneración del Impuesto a las Utilidades Empresariales a los
usuarios y el crédito fiscal a los concesionarios por sus inversiones13.

13 No se observan beneficios relevantes en el régimen de incentivos a la fabricación, ensamblaje e importación de
vehículos automotores eléctricos e híbridos y maquinaria agrícola eléctrica e híbrida (Decreto Supremo N° 4539 de
2021) y en el de fomento turístico en el Departamento de Tarija (Ley N° 2848 de 2004). No se cuenta con
reglamentación en los casos de la promoción económica de la Ciudad de Yacuiba (Ley N° 3810 de 2007) , la
promoción de turismo y ecoturismo en el Departamento de Chuquisaca (Ley N° 2745 de 2004) y la Ley de
Asentamientos Humanos Urbanos, Armónicos y Estratégicamente Planificados (Ley N° 3313 de 2005).
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A continuación se analizan los contenidos de cada una de las categorías mencionadas y se incorporan al
análisis los incentivos financieros, específicamente, los relativos a costos y disponibilidad del
financiamiento.14

a) Promoción de Inversiones: incentivos generales y específicos

La Ley de Promoción de Inversiones define el marco regulatorio para el otorgamiento de dos tipos de
incentivos a las inversiones. Por un lado, los incentivos denominados generales, que son en realidad
incentivos sectoriales cuya generalidad deriva de que no discriminan entre los inversionistas de un mismo
sector de actividad. Por otro lado, los incentivos denominados específicos, que son aquellos que se aplican
a un proyecto de inversión particular que recibió la calificación de inversión preferente.

Aquella inversión destinada a los circuitos productivos de los recursos naturales estratégicos y a las
actividades económicas que contribuyen al cambio de la matriz productiva adquiere la calidad de inversión
preferente cuando se asigna a alguna de las siguientes actividades: a) determinadas actividades de los
circuitos productivos de los recursos naturales estratégicos en las áreas de hidrocarburos, minería, energía
y transporte que contribuyen a generar valor agregado; b) actividades económicas en las áreas de turismo,
agroindustria, textiles y otros que aporten valor agregado, con alto potencial innovador y generación de
capacidades y conocimientos en el capital humano; y c) actividades económicas que generen polos de
desarrollo en áreas de interés para el país, y que se orienten a reducir las desigualdades económicas y
sociales de las distintas regiones. Estos proyectos deben contemplar además la transferencia de tecnología
y la generación de empleo digno.

Los potenciales beneficiarios de los incentivos son tanto inversionistas bolivianos como extranjeros, con la
salvedad de que en las propuestas de proyectos de inversión relacionados con las inversiones preferentes
se otorga prioridad a la propuesta del inversionista boliviano, siempre que presente características mejores
o similares. En cuanto a los beneficios, se prevé que deben ser temporales y que pueden consistir en
reducciones o exoneraciones de tributos y gravámenes arancelarios, y el otorgamiento de otras ventajas
fiscales o financieras a la producción. Específicamente, el plazo puede variar entre 1 y 20 años,
dependiendo de la actividad económica y el período de recuperación de la inversión.

Los procedimientos para el otorgamiento de los incentivos, tanto generales como específicos, parten de las
propuestas de los Ministerios cabeza de sector y son luego objeto de análisis por parte del Ministerio de
Planificación del Desarrollo, al que corresponde la calificación de los proyectos de inversión como
inversiones preferentes, así como recomendar al Consejo de Ministros la aplicación de incentivos generales
y específicos (el otorgamiento requiere de norma expresa en todos los casos).

Habiendo transcurrido cerca de una década desde la aprobación de este marco regulatorio no se otorgaron
incentivos. Esto impide concluir respecto de su naturaleza efectiva en cuanto a sus niveles de focalización
tanto en términos de sectores y actividades como de objetivos de desarrollo. Si bien los textos sugieren la
posibilidad de una focalización sustancial, también es cierto que esto podría no ocurrir en la aplicación
práctica.

b) Promoción de la actividad económica en determinadas localidades

En Bolivia se mantuvieron varios regímenes de promoción de inversiones en localidades específicas, que
fueron creados en las últimas dos décadas del siglo pasado y la primera del presente. Específicamente, se
trata de la Promoción Económica de la Ciudad de El Alto, la Zona Económica Especial Exportadora y
Turística del Trópico de Cochabamba, y la promoción de la instalación de nuevas industrias en los
Departamentos de Oruro y Potosí. Dichos regímenes son muy similares en sus objetivos y sus contenidos y

14 En el Apéndice 3 se presenta un resumen de la normativa (leyes y decretos supremos) que regula los instrumentos
considerados.
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fueron concebidos como instrumentos de desarrollo territorial orientados a incrementar los niveles de
inversión y actividad económica en las regiones y, por esta vía, contribuir a la diversificación productiva con
valor agregado, las exportaciones y la generación de fuentes de empleo y, en general, promover el
desarrollo económico y social de la región respectiva.

El alcance sectorial de los incentivos está sesgado hacia la industria manufacturera y el turismo, dejando
fuera del ámbito de aplicación a los servicios distintos del turismo e incluyendo, en el caso de la Zona
Económica Especial del Trópico de Cochabamba, las actividades agrícolas, pecuarias y forestales15.

A su vez, los beneficios consisten en un paquete de incentivos tributarios que en todos los casos contiene
tres incentivos principales: a) la exoneración del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE) por un
período de 10 años desde la fecha de inicio de la operación16; b) la exoneración del Gravamen Arancelario y
del IVA en las importaciones de plantas industriales, maquinarias y equipos, durante el período de la
instalación; y c) la exoneración del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles (IPBI) a las nuevas
construcciones y edificaciones para el funcionamiento de industrias y hoteles, por un período de no más de
3 años desde la fecha de su conclusión. En el municipio de El Alto y en la Zona Económica Especial del
Trópico de Cochabamba se agrega el beneficio de contar con condiciones preferenciales en las
importaciones, desde la zona franca instalada en la localidad, de materias primas, insumos, accesorios,
materiales, herramientas, repuestos, partes y piezas no producidos en el país. Por su parte, en los
Departamentos de Oruro y Potosí se suma la exoneración del Gravamen Arancelario en la importación de
materias primas que no sean producidas en el país, por un período de 10 años desde el inicio de la
producción.

La contrapartida de estos beneficios consiste esencialmente en la concreción de nuevas inversiones, en el
marco del cumplimiento del plan de inversiones presentado y su cronograma respectivo. En el caso
particular de la exoneración del IUE, el otorgamiento del beneficio está sujeto al requisito de reinvertir la
totalidad del tributo liberado en la siguiente gestión fiscal en bienes de capital o en la creación de fuentes de
trabajo en la misma unidad productiva17. En El Alto y en los Departamentos de Oruro y Potosí se exige
mantener todos los activos en la localidad respectiva durante los 10 años del período de exoneración del
IUE y por un período adicional de la misma extensión.

En síntesis, se trata de un conjunto de regímenes de desarrollo territorial, de un tipo habitualmente
observado, que plantea la expectativa de impactos significativos sobre la actividad económica, en términos
de cantidad y calidad, a partir de la concesión de un paquete de incentivos tributarios. La información
disponible sugiere que los niveles de utilización de los regímenes habrían sido de escasa significación. Esto
puede obedecer al menos a dos razones interrelacionadas. Por un lado, los propios incentivos pueden no
ser significativos para incidir en las decisiones de localización y, en particular, el requisito de reinversión en
relación con el IUE puede estar erosionando sustancialmente el potencial de la exoneración respectiva. Por
otro lado, una situación que se configura habitualmente en los regímenes orientados a regiones de
desarrollo preferente es que las desventajas propias de estas regiones imponen costos a las nuevas
actividades económicas que difícilmente puedan ser compensados por la vía de los incentivos tributarios.
De hecho, esta problemática está reconocida en la normativa de creación de los regímenes promocionales
presentados, que incluye disposiciones programáticas que establecen que el Gobierno Nacional, en
coordinación con los Gobiernos Municipales y otras instituciones públicas involucradas en el desarrollo

17 La Zona Económica Especial del Trópico de Cochabamba admite que la reinversión sea realizada en otro
emprendimiento dentro del ámbito de aplicación del régimen.

16 La Zona Económica Especial del Trópico de Cochabamba prevé una exoneración total del IUE para nuevos
emprendimientos y una exoneración parcial para las ampliaciones de inversiones existentes, según la relación entre
el valor de los nuevos activos y el valor de todos los activos de la empresa, considerando infraestructura, maquinaria
y equipo, y capital de operaciones.

15 La promoción de Oruro y Potosí hace foco en las industrias manufactureras y fabriles y no refiere al sector turístico.
Los otros dos regímenes aclaran expresamente que aplican a nuevas inversiones y ampliaciones de inversiones
existentes.
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regional, deben priorizar el desarrollo de diversas infraestructuras y servicios públicos en los territorios
objetivo.

c) Promoción de inversiones en el sector de hidrocarburos

Los regímenes de promoción sectorial de inversiones en Bolivia, al menos mientras no opere el marco para
el otorgamiento de incentivos previsto en la Ley de Promoción de Inversiones, están limitados a las
actividades de exploración, explotación e industrialización de hidrocarburos.

El régimen de Promoción para la Inversión en Exploración y Explotación Hidrocarburífera, establecido en
2015, tiene la particularidad de operar vía el otorgamiento de subsidios directos a la producción de petróleo
crudo y de compensado asociado al gas natural. El incentivo está establecido como un monto de dólares
por barril de petróleo crudo, que varía entre USD 30 y 50 en la denominada Zona Tradicional y entre USD
35 y 55 en la denominada Zona No Tradicional. En el caso del compensado asociado al gas natural, los
rangos referidos aplican únicamente cuando se trata de nuevos campos de gas natural, mientras que la
producción adicional proveniente de campos en explotación a la fecha de implementación del régimen está
sujeta a un subsidio que puede variar entre USD 0 y 30. Los niveles específicos de los incentivos se
determinan a través de fórmulas contenidas en la reglamentación, basadas en el precio internacional y el
volumen de producción respectivo y otras variables según el caso particular.

El incentivo a la producción de petróleo crudo también varía según se trate de producción proveniente de
campos existentes o de nuevos campos descubiertos luego de publicada la Ley, mientras que el incentivo a
la producción de condensado asociado al gas natural varía según se trate de nuevos campos o de nuevos
reservorios de gas natural. En el caso de la producción de condensado, el incentivo aplica por un período de
hasta 20 años a partir de la producción comercial regular en Zona Tradicional y hasta 25 años en Zona No
tradicional, en función del nivel de recursos prospectivos. El plazo es de 10 años a partir de la publicación
de la Ley (diciembre de 2015) para la producción adicional de condensado asociado al gas natural
proveniente de campos en explotación. En todos los casos, la aplicación del incentivo requiere que la
producción sea asignada al mercado interno y que el beneficiario, persona jurídica nacional o extranjera,
suscriba un Contrato de Servicios Petroleros con Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), que
debe ser aprobado por la Asamblea Legislativa Plurinacional.

En el marco de este régimen promocional se creó el Fondo de Promoción a la Inversión en Exploración y
Explotación Hidrocarburífera (FPIEEH), que tiene por objeto financiar una mayoría de los incentivos
previstos y obtiene sus recursos de un porcentaje de la recaudación del Impuesto Directo a los
Hidrocarburos. Los incentivos a la producción de petróleo crudo para campos existentes se otorgan a través
de la emisión de Notas de Crédito Fiscal y, en caso de que los recursos del Fondo resulten insuficientes
para otorgar los incentivos a la producción de condensado asociado al gas natural, se autoriza la emisión de
Notas de Crédito Fiscal.

Por su parte, la Ley de Hidrocarburos, aprobada en 2005, introduce incentivos a las personas naturales o
jurídicas que realicen inversiones con destino a las actividades de industrialización de gas natural. Los
incentivos tributarios incluyen: a) la exoneración del Impuesto sobre las Utilidades Empresariales (IUE) por
un plazo no mayor a 8 años, a partir del inicio de operaciones, y un régimen de depreciación acelerada por
el mismo período; b) la exoneración del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles destinados a la
infraestructura industrial, por un plazo mínimo e improrrogable de 5 años, y c) la exoneración del Gravamen
Arancelario (GA) y del IVA en las importaciones de bienes, equipos, materiales, maquinarias y otros
requeridos para la instalación de la planta o complejo industrial, y en las importaciones de materiales de
construcción de ductos y tuberías para establecer instalaciones de gas domiciliario. A estos beneficios se
suma la posibilidad de celebrar Convenios de Estabilidad Tributaria por un plazo improrrogable de 10 años y
el eventual otorgamiento de terrenos fiscales en usufructo para la instalación de infraestructura o planta de
industrialización de gas natural. Las contrapartidas consisten esencialmente en la realización de las
inversiones y en el compromiso de una permanencia mínima de 10 años en el territorio nacional.
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d) Incentivos financieros: costo y disponibilidad de crédito al sector productivo

Desde hace aproximadamente una década, aplican disposiciones normativas que favorecen el acceso a
financiamiento a través de condiciones favorables de tasa y de la obligación de los bancos de mantener al
menos determinado porcentaje de su cartera en créditos destinados al sector productivo. Según el decreto
supremo 2055 (julio de 2014), éste dispone que las entidades financieras reguladas (con licencia de
funcionamiento) deben dar acceso a financiamiento a los prestatarios del sector productivo, incluido el
sector turismo, con una tasa de interés efectiva anual en moneda nacional máxima de 6% para empresas
medianas y grandes, 7% para empresas medianas y de 11.5% para microempresas. A su vez, el decreto
supremo 1842 (2013) establece que los Bancos Múltiples, aquellos que atienden a clientes de cualquier
tamaño y actividad, deben mantener al menos 60% de la cartera entre créditos destinados al sector
productivo y vivienda social, mientras que los bancos PyME (aquellos que atienden a la pequeña y mediana
empresa) deben mantener 50% de la cartera en préstamos al sector productivo.

VI.4. REFORMULACIÓN DE LAS POLÍTICAS HACIA LAS INVERSIONES

Bolivia necesita adecuar sus políticas de promoción de la inversión productiva a los desafíos del desarrollo
sostenible, de modo de incorporar consideraciones ambientales con el objeto de concretar inversiones
públicas y privadas en mitigación y adaptación al cambio climático, en línea con las alternativas identificadas
en el Diagrama 1.

En particular, la pertinencia y la necesidad de reformulación de los incentivos a la inversión no obedecen,
únicamente, a los requerimientos de la transición climática, sino que existen otras razones para procesar
una revisión integral de estos instrumentos, en un marco de consistencia con los condicionamientos que se
deriven del ámbito de las finanzas públicas:

a) La Ley de Promoción de Inversiones, que actualizó hace algo menos de una década los criterios y
procedimientos para el otorgamiento de incentivos a nivel de sectores de actividad o proyectos
específicos, no ha sido utilizada a estos efectos, aun cuando se la puede considerar alineada con la
concepción vigente del desarrollo económico y social. Si bien una definición política de no
concesión de incentivos sería totalmente legítima, no surge claramente que esta sea la intención.

b) Varios de los programas de incentivos que se encuentran operativos, específicamente, los que
promueven el desarrollo de ciertas localidades, son de larga data, no han sido objeto de
actualizaciones relevantes y no muestran niveles de utilización significativos, lo que sugiere la
existencia de problemas de diseño.

c) Los incentivos a la exploración, explotación e industrialización de hidrocarburos tienen algunos o
varios años de implementados, según el caso, por lo que corresponde su alineamiento con la
estrategia nacional que se defina para estas actividades en relación con la transición climática.

d) En general, los incentivos vigentes no reflejan, ni en su diseño, ni en sus mecanismos de
implementación, varias de las buenas prácticas generalmente aceptadas, en cuestiones tales como
las actividades sistemáticas de monitoreo y evaluación, la transitoriedad de los programas y de los
incentivos, y la revisión periódica de los estímulos otorgados, entre otras. Una mejora generalizada
en la calidad de los instrumentos es necesaria para la buena gestión de incentivos más sofisticados,
como lo suelen ser los incentivos verdes18.

18 En el Apéndice 4 se presenta y se describe brevemente una lista no exhaustiva de buenas prácticas para el diseño e
implementación de incentivos a la inversión.
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e) Los programas de incentivos en Bolivia recurren predominantemente a incentivos de tipo tributario y,
en algunos casos, incluyen la utilización de tax holidays -exoneraciones totales o parciales del
impuesto a la renta corporativa- o prevén la posibilidad de incluirlas dentro del paquete de incentivos
a un sector o a un proyecto específico. La efectividad de estos incentivos se vería afectada,
configurándose una situación de pérdida de recaudación, en caso de que el inversionista esté
alcanzado por el ámbito de aplicación de la reforma tributaria global del Marco Inclusivo de BEPS,
en particular, el establecimiento de una tasa mínima efectiva de imposición sobre la renta
corporativa (el denominado Pilar 2)19.

f) Más allá de los compromisos resultantes de la estrategia nacional de mitigación y adaptación al
cambio climático, la adecuación de los incentivos y del soporte institucional de las políticas de
desarrollo sostenible puede estar motivada en el cumplimiento de los requerimientos de base
ambiental en mercados de destino de las exportaciones, actuales o futuras, y de los requisitos para
el acceso a financiamiento en el ámbito de las finanzas sostenibles.

La elevada participación del Estado en el ámbito de la inversión productiva ofrece la posibilidad de incidir
directamente en las características de las inversiones a través de la incorporación de consideraciones
ambientales en los planes de inversión pública (en la próxima subsección se aborda específicamente el
papel de la inversión estatal y su problemática). Por su parte, un rediseño en el mismo sentido de los
mecanismos de promoción de inversiones, contribuiría a la orientación de la inversión privada, tanto
nacional como extranjera, hacia la adquisición, construcción, sustitución o reconversión de maquinarias y
equipos, plantas industriales, edificios y otras instalaciones según requisitos en materia de eficiencia
energética, reducción de emisiones o adaptación al cambio climático.

Desde una perspectiva de focalización sectorial, resulta pertinente promover específicamente actividades de
alta productividad potencial y bajas emisiones, así como evaluar el potencial de los incentivos a la inversión
en la promoción de la mitigación y adaptación al cambio climático en el sector agropecuario, en relación con
la intensificación sostenible, el uso y manejo de los suelos, la infraestructura de riego y la forestación y
conservación del bosque nativo, entre otros. En este y otros ámbitos de amplio predominio de las empresas
o productores de pequeño tamaño, interesa contemplar expresamente el apoyo a la asociatividad como
mecanismo para viabilizar inversiones que exceden las posibilidades de empresas o productores
individuales, pero pueden concretarse a través de la cooperación de actores de un mismo sector de
actividad y/o una misma región (por ejemplo, sistemas de riego, de gestión de residuos sólido, otras
infraestructuras que pueden ser compartidas y exigen una escala mínima, proyectos de captura y
almacenamiento de carbono, o mecanismos de economía circular y valorización de residuos).

Sin embargo, la transformación productiva sostenible plantea requerimientos de las políticas públicas muy
superiores al buen diseño e implementación de los planes de inversión pública y los programas de
incentivos a la inversión. La estrategia de desarrollo productivo sostenible en la que estos instrumentos
deben insertarse, contenida en el Plan de Desarrollo Económico y Social 2021-2025, implica un gran
desafío de formulación de políticas, que es propio del abordaje de aquellos problemas que atraviesan
jurisdicciones y dominios de política (véase subsección VI.5). Como es habitual en los países de la región, el
punto de partida muestra una escasa coordinación entre las áreas de las políticas productivas y
ambientales, y una debilidad de las capacidades humanas, materiales y tecnológicas, en particular, cuando
se las evalúa en términos de las necesidades que plantea el abordaje de un problema de política pública
complejo. Esto último exige una modalidad de coordinación de las políticas productivas y ambientales,
tendiente a lo que suele denominarse como integración de las políticas ambientales, en el sentido de que la
formulación de las políticas productivas debe incorporar los objetivos de apoyo a la transición climática.20.

Dado lo anterior, el soporte institucional es un pilar fundamental de la transformación productiva sostenible y,
en general, del proceso de transición climática. El gobierno boliviano, con un enfoque de política de estado,
deberá promover un arreglo organizacional del sector púbico acorde con la priorización del desarrollo
productivo sostenible en la agenda de política y con las intensidades requeridas de coordinación

20 Véase López y Ons (2023) para el desarrollo de los fundamentos de este punto.

19 En la situación actual de la inversión extranjera en Bolivia, esto podría ocurrir en el caso de empresas
multinacionales que operan en los sectores de hidrocarburos.
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público-pública, que son condiciones necesarias para llevar adelante el proceso de transición climática en el
marco de la colaboración estratégica con el sector privado. Este arreglo no debe implicar una restructura de
la organización institucional del sector público, sino que la solución pasa por hacer trabajar articuladamente
a esas estructuras fragmentadas y no por reformar las estructuras. Es imprescindible implementar iniciativas
de política específicas para promover la colaboración interinstitucional y, de ser necesario, ejercer el poder
político para su concreción. Asimismo, el fortalecimiento de las capacidades debe ser parte integral de la
sofisticación de los instrumentos de promoción de inversiones para poder implementarlos de forma eficaz.

VI.5. EL ROL DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

El rediseño de la política fiscal en Bolivia para lograr un mayor alineamiento con el desarrollo sostenible
debería llevarse adelante a través de una reorientación del gasto público y un ajuste en la orientación de las
políticas de promoción de la inversión, priorizando aquellos componentes que tienen mayor impacto
potencial en términos ambientales y de desarrollo sostenible.

Ya se repasaron las limitadas posibilidades de utilizar la política fiscal para estimular la reactivación
económica y para atender las transformaciones sociales y estructurales que el país requiere. Los constantes
aumentos en los niveles de endeudamiento público disminuyeron los márgenes de maniobra de la política
económica y plantearon un escenario exigente en materia de gestión responsable de la deuda. A causa de
esto, se vuelve imprescindible el diseño de una estrategia fiscal con dos metas principales: i) que contribuya
a la reactivación económica y al balanceo de los equilibrios fiscales en el corto plazo; y ii) que contribuya a
sentar las bases para un desarrollo ambientalmente sostenible y socialmente incluyente en el mediano y
largo plazo.

En el discurso oficial del Estado boliviano se reconoce la importancia de la sostenibilidad medioambiental.
Según el Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES) 2021-2025, a través de la implementación del
Modelo Económico Social Comunitario Productivo (MESCP), el Estado busca “alcanzar la soberanía
ambiental con desarrollo integral, respetando los derechos de la Madre Tierra” (Ministerio de Planificación
del Desarrollo de Bolivia, 2021, pág. 35). En este entendido, por ejemplo, Bolivia es parte del Acuerdo de
París, ratificado a través de la Ley 835, de 17 de septiembre de 2016. Más detalles sobre las emisiones y
datos ambientales del país son brindados en la Sección VII.1.

Frente a este panorama macro fiscal complicado para Bolivia y el reconocimiento de la amenaza inminente
del cambio climático, el gobierno apunta a una estrategia de industrialización vía sustitución de
importaciones. Esta estrategia tiene el objetivo de aumentar la soberanía en el abastecimiento del mercado
interno y reducir el efecto de los shocks externos en la producción nacional. Además, según el discurso
oficial del gobierno, estas medidas dinamizarán la actividad económica y el empleo, y alcanzar la sustitución
de productos importados como el diésel permitiría ahorrar recursos importantes (Ministerio de Planificación
del Desarrollo de Bolivia, 2021).

Las medidas adoptadas para esta sustitución de importaciones deben permitir el incremento de la
productividad para abastecer el mercado interno, apuntando hacia un mayor grado de industrialización del
país. Según el PDES 2021-2025, esta industrialización tiene que ser protegida por medidas específicas
como el establecimiento de tasas de interés preferenciales de préstamos dirigidos a industrias y productos a
los que se quiere sustituir por producción nacional, la determinación de aranceles que den incentivo para la
sustitución de importaciones, disponibilidad de recursos financieros suficientes a la empresa privada que
sustituya importaciones e incentivos a aquellos con mayor componente importado en la producción nacional,
entre otras.

Existe un par de sectores estratégicos en los cuales se basará la sustitución de importaciones con enfoque
ambiental. Uno de ellos es el de combustibles fósiles, que tiene como objetivo ser reemplazado por la
producción interna de biocombustibles. El gobierno creó la empresa pública de aceites ecológicos para la
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extracción de aceite vegetal en cuatro plantas y una de transformación. También se encuentran en pleno
proceso de construcción dos plantas de biodiesel en Santa Cruz y La Paz que comienzan operaciones en
2025 y pretenden reducir el costo fiscal de las subvenciones. Según el discurso oficial del Estado, esta
estrategia permitirá mantener la subvención a los hidrocarburos ya que ésta tendrá una carga fiscal cada
vez menor.

La estrategia de industrialización incluye, también, el desarrollo de la explotación del litio, para lo cual la
empresa de Yacimientos de Litio Bolivianos firmó un convenio con una empresa china para la
implementación de tecnología de extracción directa mediante dos plantas a operar en los salares de Potosí
y Oruro (con una inversión superior a USD 1.083 millones). En el PDES 2021-2025 (pág. 135) se prevé una
mejora drástica hasta 2025 en cinco indicadores relacionados a la producción de recursos evaporíticos y
derivados del litio en comparación con 2019: que se quintuplique la producción de cloruro de potasio, que
aumenta en diez veces la producción de carbonato de litio, que el porcentaje de la producción de hidróxido
de litio y carbonato de litio que usa extracción directa de litio pase de 0% a 90%, empezar a tener decenas
de miles de toneladas métricas de producción de materiales catódicos y contar con una producción de
unidades de batería de litio más o menos cinco veces más grande que en 2019.

El cumplimiento de estos objetivos está sujeto a las condiciones macroeconómicas propias de la economía
boliviana como también mundiales. Una gran parte del funcionamiento del sector público boliviano depende
directamente de los ingresos recibidos de la exportación y venta de productos hidrocarburíferos y mineros,
cuyos precios están determinados en los mercados internacionales. De darse resultados macroeconómicos
adversos durante los siguientes años, se pone seriamente en riesgo el cumplimiento de los objetivos
ambientales del gobierno boliviano.

Por otro lado, como se ha afirmado anteriormente, la capacidad institucional del estado boliviano para
cumplir estos ambiciosos objetivos no está garantizada y deberá ser observada de cerca. Un par de
ejemplos emblemáticos en la historia reciente del país pueden ayudar a comprender esto: la
industrialización del gas natural y la producción nacional de hierro. A continuación se analizan ambos casos
brevemente.

Uno de los pilares fundamentales de la campaña presidencial del ex mandatario del país Evo Morales, y uno
de los temas más hablados durante el primer término de su presidencia, fue la nacionalización y posterior
industrialización de gas natural boliviano para exportarlo en forma de productos gasíferos con mayor valor
agregado. Su gobierno empezó con un escenario de condiciones muy favorables en términos de
infraestructura construida y del mercado externo, como ser las altas reservas de gas natural, la
infraestructura ya desarrollada en años previos para la exportación de gas natural a Argentina y Brasil, un
déficit crónico de gas en ambos países y precios elevados del gas natural vinculados al precio del petróleo,
entre otros factores. Sin embargo, si bien se llevaron a cabo programas de industrialización, se promulgaron
leyes al respecto y se abrieron distintas plantas y empresas públicas para este fin, la evolución de la
exportación de gas a la venta de productos gasíferos con valor agregado fue limitada. Hasta la actualidad, la
mayor parte del valor total exportado de hidrocarburos proviene de la venta del gas natural como tal y no así
de sus derivados, por lo que hay autores y analistas que mantienen que se siguió reproduciendo el patrón
extractivista del país y no se lograron avances significativos en la industrialización del sector (Cepi, 2016).

El segundo ejemplo, sobre la producción de hierro, es aún más alarmante. En Bolivia se encuentra el Cerro
Mutún, un yacimiento de hierro que es considerado uno de los mayores depósitos de hierro del mundo21. A
fines del 2007, durante el gobierno de Evo Morales, se firmó un contrato con la compañía india Jindal Steel
& Power Ltd para extraer y producir hierro en el Mutún. Este acuerdo debió durar 40 años y disponía que el
Estado participara en todo el ciclo productivo como socio con el 50% de participación. Además, esta
sociedad comprometía una inversión de miles de millones de dólares como inversión por parte del Estado y

21 Fuente: https://www.reuters.com/article/bolivia-jindal-arbitraje-idLTAKCN1NL2NZ.
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de la empresa. A más de una década y media de esa iniciativa, después de años de problemas financieros,
económicos y legales, la producción y comercialización de hierro del Mutún no es significativa (en 2022
representó un valor de tan solo 22 millones de dólares22). Se pueden encontrar similitudes entre las
expectativas que había sobre la producción del Mutún en años pasados y las expectativas del litio a futuro.
Será necesario, por ende, tener en consideración la verdadera capacidad institucional boliviana y aprender
de errores pasados.

VII. RIESGOS FISCALES EN LA TRANSICIÓN CLIMÁTICA

En esta sección se consideran los posibles impactos fiscales de los riesgos físicos del cambio climático y de
los riesgos de la transición climática. El desarrollo de esta parte del estudio se refiere al marco metodológico
y conceptual que se presenta en Galindo y Lorenzo (2023b).

VII.1. EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO

Las emisiones totales de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en Bolivia son de 138 toneladas métricas
equivalentes de dióxido de carbono (MtCO2e), mostrando una tasa de crecimiento promedio anual del
0,71% en el periodo comprendido entre los años 1990 y 2019 (Gráficos 34 y 35). Ello deriva en emisiones
totales per cápita de 19 tCO2e que contrastan con la media global de 6,5 tCO2e per cápita y de 6,3 tCO2e
per cápita para América Latina y el Caribe (ALC) en 2019, constatándose un riesgo alto asociado a la
mitigación de las emisiones de GEI. Las principales fuentes de emisiones corresponden a los sectores
Agricultura, Silvicultura y Otros Usos de la Tierra (AFOLU) y la energía. Las emisiones de CO2e del sector
energético en 2019 fueron 26,80 tCO2e, mostrando una tasa de crecimiento promedio anual del 2,08% en el
periodo considerado. Esto representa emisiones per cápita del sector energético de 2,33 tCO2e que
provienen fundamentalmente de los sectores de transporte y emisiones fugitivas. Existe, por tanto, un riesgo
medio asociado a la reducción de las emisiones provenientes de la energía, aunque se destaca la
importancia de disponer de una estrategia creíble para el transporte que implicaría el tránsito a una
movilidad sostenible y la eliminación gradual de los subsidios a los combustibles fósiles.

22 Fuente:
https://www.la-razon.com/economia/2023/02/05/bolivia-bate-record-en-venta-de-hierro-y-amplia-mercados/#:~:text=E
l%20a%C3%B1o%20pasado%2C%20las%20exportaciones,%24us%2022%2C2%20millones.
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Gráfico 34. Estructura y evolución de las emisiones de gases de efecto invernadero en Bolivia
1990-2019

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CAIT-WRI (2023).

Gráfico 35. Estructura y evolución de las emisiones de gases de efecto invernadero
1990-2019

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CAIT-WRI (2023).

El análisis de los escenarios de mitigación para el sector energético realizados a partir del modelo IPAT es
ilustrativo de los enormes desafíos que implica la transición climática para Bolivia (Cuadro 7). El
mantenimiento de trayectoria inercial (Bussiness As Usual, o BAU), con una tasa de crecimiento promedio
anual del PIB del 4% llevaría a emisiones de más de 50 MtCO2et y emisiones per cápita de 3 tCO2et en
2050, lo que resulta inconsistente con la meta de una economía carbono neutral en 2050. Un escenario
ordenado de descarbonización profunda, en que se mantiene una tasa de crecimiento promedio anual
similar a la del escenario inercial, requeriría tasas de variación promedio anual del consumo de energía
respecto PIB del -5.5% y del coeficiente de CO2Eet a consumo de energía del -7.3%.
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Estos procesos son consistentes con escenarios de descarbonización global, donde la eficiencia energética
tiene que alcanzar el 4% anual hasta 2030, lo que implica triplicar la tasa actual y que la oferta de energía
basada en energía fósil se reduzca de 4/5 a 1/5 en 2050. Por su parte en el escenario desordenado, donde
se pospone el inicio del proceso de mitigación al 2030, se requiere, para alcanzar la meta de una economía
carbono neutral en 2050, tasas de variación promedio anual del consumo de energía a PIB y del coeficiente
de CO2Eet a consumo de energía del -8.7% y del -9.5%, respectivamente, entre los años 2030 y 2050. El
retraso en el inicio de las acciones de mitigación en el sector energético implicaría, por tanto, esfuerzos
posteriores considerablemente más importantes, que serían poco creíbles y que, probablemente,
acarrearían altos costos económicos.
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Cuadro 7. Emisiones de CO2Eet al año 2050

Variable
Escenario inercial

(BAU)
Escenario

ordenado
Escenario

desordenado

Crecimiento del PIB (%) 4,00 4,00 4,00
Crecimiento EN/PIB (%) 0,09 -5,50 -8,70
Crecimiento CO2eEN/EN (%) -2,01 -7,30 -9,50
Crecimiento CO2Een (%) 2,08 -8,80 -14,20

Emisiones

CO2eEN (MtCO2e) 50,70 1,54 1,57
CO2eEN per cápita (tCO2e) 3,05 0,09 0,09
CO2eEN/PIB 0,40 0,01 0,01

Fuente: Elaboración propia con base en CAIT-WRI (2023), Estado Plurinacional de Bolivia (2022), CEPALSTAT (2023) y
Banco Mundial (2023).

El análisis prospectivo indica que existe un riesgo alto referido a la mitigación de las emisiones totales de
Bolivia, un riesgo medio en referencia a las emisiones per cápita de la energía y un riesgo alto para alzan
las tasas de eficiencia energética y de descarbonización en los escenarios ordenado y desordenado
(Gráficos 37 y 38). Es importante subrayar que los esfuerzos de mitigación, en particular en el escenario
desordenado23, serían muy importantes y no se corresponden con las trayectorias históricas, generando en
el futuro ineficiencias que podrían acarrear reducciones aún mayores en las perspectivas de crecimiento
económico.

Gráfico 36. Escenarios de las emisiones de CO2Eet al 2050

Fuente: Elaboración propia con base en CAIT-WRI (2023) y Estado Plurinacional de Bolivia (2022).

23 Una justificación técnica y económica para este escenario es la aceleración en la transformación del parque
automotor hacia el uso masivo de autos eléctricos. El gobierno ha incentivado esta medida eximiendo de aranceles
de importación a este tipo de vehículos (Decreto Supremo N°4539 emitido en Julio de 2021). Asimismo, se podría
pensar en la masificación de producción de litio en usos alternos.
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Gráfico 37. Escenarios de CO2Eet per cápita al año 2050

Fuente: Elaboración propia con base en CAIT-WRI (2023), CEPALSTAT (2023) y Estado Plurinacional de Bolivia (2022).

El análisis de los escenarios prospectivos revela que existe un riesgo alto en la estrategia de mitigación, en
particular, en referencia a las emisiones totales de Bolivia. En el único en el que se presenta un escenario
de riesgo medio es en el de las emisiones per cápita de la energía. En cambio, se advierte un riesgo alto en
lo que refiere a los requerimientos en términos de eficiencia energética y de descarbonización en los
escenarios ordenado y desordenado (Cuadro 8). Se observa, además, que las tasas de mitigación en el
escenario desordenado son muy elevadas y no se corresponden a las trayectorias históricas y, por tanto,
son poco creíbles y probablemente indiquen que los procesos de mitigación sean ineficientes desde el punto
de vista económico.

Cuadro 8. Mapa del calor del riesgo de mitigación en Bolivia

Emisiones per cápita totales

Emisiones per cápita de energía

Tasas de eficiencia y descarbonización en el escenario ordenado

Tasas de eficiencia y descarbonización en el escenario desordenado

Evaluación general

Fuente: Elaboración propia.

Si se pretende realizar una contribución eficiente desde la política fiscal para avanzar hacia una transición
climática justa deberá priorizarse una apropiada administración de los riesgos climáticos sobre las
magnitudes fiscales y el endeudamiento público. En el punto de partida, el caso de Bolivia plantea desafíos
importantes, pero también ofrece oportunidades para hacer frente a los riesgos físicos y los riesgos de la
transición climática aprovechando la disponibilidad de recursos naturales esenciales para la transición
climática (como es el caso del litio, del cual Bolivia cuenta con yacimientos importantes).
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VII.2. RIESGOS FÍSICOS Y RIESGOS DE LA TRANSICIÓN CLIMÁTICA JUSTA

Para el análisis de los riesgos físicos y de aquellos que corresponden a la transición climática sobre el
manejo de la política fiscal y la administración de la deuda pública se establecen escenarios y simulaciones;
sin embargo, tales resultados no deben interpretarse como proyecciones sobre las trayectorias previsibles
de las variables fiscales, sino que contribuyen a una mejor comprensión del papel que debería jugar la
política fiscal y la gestión del endeudamiento público ante la transición climática justa.

Entre los supuestos, la tasa de crecimiento económico de largo plazo, que se utiliza como referencia para el
análisis de los riesgos físicos del cambio climático y de transición climática, es el promedio registrado en
entre 2012 y 2021 (3,5% promedio anual en la mencionada década). Se considera que este crecimiento
sería factible si el cambio climático no tuviera impactos relevantes sobre el funcionamiento de la estructura
productiva de la economía boliviana. Teniendo en cuenta las estimaciones de Kahn, et al. (2019) los riesgos
físicos del cambio climático provocaría una reducción gradual de la tasa de crecimiento económico
potencial.

Para el análisis prospectivo se consideran los supuestos que se sintetizan en el Cuadro 9, éstos ilustran los
comportamientos de las variables fiscales en escenarios extremos de riesgos físicos durante la transición
climática. Así, en los supuestos sobre los efectos del cambio climático se considera que un aumento de la
temperatura de 1 grado centígrado (oC) al 2050, que se produciría de manera gradual a través de un
aumento anual de la temperatura global de 0,04oC. Es en este contexto es que se llegaría a una merma de
un punto porcentual en la tasa de crecimiento del PIB en 2050.

Cuadro 9. Escenarios prospectivos para el análisis de riesgos fiscales y de deuda

Escenario
inercial (BAU)

Escenario con
Cambio Climático

Escenar
io ordenado

Escenario
desordenado

Escenari
o de género

Escenario
con reforma
fiscal verde

Tasa de
Crecimiento
del PIB

3,5% 3,5% 3,5% 3,5% 3,5% 3,5%

Orienta
ción de las
política
públicas

Se mantiene
constantes los
ingresos fiscales y
el gasto público
como proporción
del PIB. Se
mantienen
constantes como
proporción del
PIB los ingresos
petroleros.

Los ingresos
fiscales se reducen
como proporción
del PIB y se
mantiene el
crecimiento del
gasto público del
escenario inercial.

Los
esfuerzos de
mitigación
se inician en
el presente y
se llega a
economía
carbono
neutral en el
año 2050.

Los
esfuerzos de
mitigación se
inician en 2030
y se llega a
economía
carbono
neutral en el
año 2050.

Se
incrementa
en el 1,5%
del PIB el
gasto
público.

Se
mantienen
constantes
los ingresos
públicos
como
proporción
del PIB.

Aumentan
los ingresos
fiscales en el 2%
del PIB.

Se
mantiene el
gasto público del
escenario
inercial

Fuente: Elaboración propia.

La economía boliviana podría enfrentar, por tanto, un escenario de reducción de las perspectivas de
expansión del PIB para las próximas décadas. La disminución en el crecimiento económico potencial
asociada a los riesgos físicos implicaría una merma en los ingresos fiscales y, en ausencia de innovaciones
impositivas que generaran recursos adicionales, representaría una amenaza real sobre la sostenibilidad del
endeudamiento público. La merma en las perspectivas de crecimiento a largo plazo podría verse
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exacerbada por la previsible merma que tendría la producción de hidrocarburos (petróleo y gas), y de otras
actividades asociadas a emisiones de carbono, durante el proceso de transición hacia la neutralidad del
carbono en el horizonte 2050-2070 que afectaría negativamente a la evolución del conjunto de la economía,
pero aceleraría la convergencia al escenario de reducción de emisiones al 2050.

Cuadro 10. Supuestos y parámetros del escenario BAU

Tasa de
crecimiento del PIB

Ingresos fiscales
(% del PIB)

Gasto público
(% del PIB)

Déficit fiscal
(% del PIB)

(Diferencia)

Ingresos fiscales
petroleros
(% del PIB) 2021

3,5% 32% 36% 4% 13%

Fuente: Elaboración propia.

Considerando las referencias cuantitativas que se incluyen en el Cuadro 10, en el escenario inercial (BAU),
en que se mantiene las tendencias actuales de las finanzas públicas hasta el año 2050, el déficit fiscal como
proporción del PIB se mantendría estable (aunque en niveles elevados), mientras que el ratio deuda
pública/PIB crecería hasta ubicarse en el año 2050 en un nivel superior al 100% (Gráfico 40).

Este aumento continuo y persistente del endeudamiento público implicaría una mayor carga de intereses,
que se traduciría en un aumento del déficit público y limitaría las posibilidades de la política fiscal para
apoyar el proceso de transformación estructural requerido para alcanzar una economía baja en carbono y
resiliente al clima. Si se incorpora en el análisis el proceso de reducción progresiva de las tasas de
crecimiento del PIB hasta ubicarse en el 2,7% en el año 2050, asociado, por ejemplo, a los impactos
negativos del cambio climático, se asistirá a una merma en los ingresos fiscales. Si el gasto público
continuara expandiéndose de manera consistente con la actual trayectoria de crecimiento del 3,5%
promedio anual, se estaría frente a un escenario de aumento progresivo del déficit público respecto al
escenario BAU, que se volvería más importante a partir del año 2035, lo que generaría una trayectoria del
endeudamiento público que sería muy difícil de mantener y generaría una situación insostenible que
complicaría la gestión del endeudamiento público.

El ejercicio de simulación correspondiente al escenario inercial muestra que en el marco de la transición
climática el mantenimiento de la actual política fiscal y de deuda pública en Bolivia generaría una situación
altamente riesgosa sobre las finanzas públicas, lo que representa una clara inconsistencia entre el
mantenimiento de la actual orientación de la estrategia fiscal y la construcción de una economía resiliente al
clima (Cuadro 11).

Cuadro 11. Mapa del calor de riesgo en el escenario inercial.

Déficit fiscal

Deuda pública

Evaluación general

Fuente: Elaboración propia.

El escenario inercial con efectos del cambio climático se define a partir de los supuestos del escenario
inercial y se incorpora que la tasa de crecimiento del PIB se reduce paulatinamente hasta alcanzar el 2,7%
en el año 2050. En este caso, los ingresos fiscales van disminuyendo en paralelo a la reducción del ritmo de
crecimiento del PIB, mientras que el gasto público se mantiene consistente con la trayectoria inercial de
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crecimiento del PIB. Este escenario de riesgo es consistente con el argumento de que los impactos
ambientales afectan más a los ingresos fiscales (Hsiang et al., 2018). En el Gráfico 39 puede apreciarse que
el déficit público aumenta significativamente en relación al escenario BAU a partir del año 2035, lo que sería
consistente con los efectos esperados del cambio climático. Asimismo, y como consecuencia de la
expansión del déficit fiscal en el Gráfico 5 puede observarse el aumento persistente que se produce en el
ratio entre la deuda pública y el PIB, que superaría el 100% en el año 2050. El mapa de calor que se
presenta en el Cuadro 12 subraya la envergadura de los riesgos fiscales correspondientes a este escenario.

Gráfico 38. Déficit fiscal como porcentaje del PIB en escenario con riesgos físicos del cambio
climático

Fuente: Elaboración propia.

Gráfico 39. Deuda pública como porcentaje del PIB en escenario con cambio climático

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 12. Mapa del calor de riesgos fiscales en el escenario con cambio climático

66



Déficit fiscal

Deuda pública

Mapa de calor general

Fuente: Elaboración propia.

En los escenarios de transición climática (ordenada y desordenada), en los que no se prevén inversiones
adicionales en la producción de petróleo y gas y en que se avanza hacia la reducción de la demanda de
combustibles fósiles (a través de la determinación de un adecuado precio al carbono), los ingresos fiscales
crecerían a un menor ritmo en el escenario ordenado, seguido del escenario desordenado y del escenario
inercial (Gráficos 41 y 42). Ello se debe a que en el escenario ordenado se inicia la pérdida de ingresos
fiscales de petróleo y gas en lo inmediato, mientras que en el escenario desordenado esta reducción se
inicia recién en el año 2030. En el escenario BAU se mantendrían los ingresos fiscales derivados del
petróleo y gas, pero la inversión pública se reorientaría hacia sectores y proyectos compatibles con el
desarrollo sostenible. Este comportamiento de los ingresos fiscales se traduciría en un aumento importante
del déficit fiscal (en los escenarios ordenado y desordenado), como consecuencia de la reduccion de los
ingresos fiscales provenientes de las actividades de producción de petróleo y gas. Este comportamiento de
los ingresos y los gastos públicos se traduciría en una trayectoria de la deuda claramente insostenible.

Gráfico 40. Déficit fiscal como porcentaje del PIB en escenarios ordenado y desordenado

Fuente: Elaboración propia.

Gráfico 41. Déficit fiscal como porcentaje del PIB en escenario desordenado
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Fuente: Elaboración propia.

Los resultados de las simulaciones indican que, a priori, el proceso de descarbonización profunda de la
economía de Bolivia muestra una situación paradójica, en que los esfuerzos de preservación del equilibrio
de las finanzas públicas hasta el año 2030 estaría asociado a una reducción de las posibilidades de
alcanzar la meta de la descarbonización profunda de la economía a medio y largo plazo. Sin embargo, el
planteamiento del Plan de Desarrollo Económico y Social consiste en la sustitución de importaciones de
combustibles fósiles mediante la producción de energías renovables. De lograrse, se reducirían los costos
fiscales de la subvención de hidrocarburos y a la par, se renovaría la matriz energética para que sea
compatible con el proceso de descarbonización. En estas circunstancias, el caso de Bolivia es un claro
ejemplo del aporte que podría hacer la fiscalidad ambiental para asegurar la compatibilidad de la
sostenibilidad financiera con la construcción de una economía baja en carbono y resiliente al clima.

El análisis realizado indica que, tanto en el escenario ordenado, como en el desordenado, los riesgos
fiscales y de deuda son extremadamente importantes y que, a falta de acciones concretas específicas
orientadas a generar mayores ingresos fiscales o a reducir el gasto público, la trayectoria del
endeudamiento público sería insostenible (Cuadro 13).

Gráfico 42. Deuda pública como porcentaje del PIB en escenario ordenado

Fuente: Elaboración propia.
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Gráfico 43. Deuda pública como porcentaje del PIB en escenario desordenado

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 13. Mapa del calor de riesgo fiscales y de deuda en los escenarios ordenado y desordenado

Déficit fiscal escenario ordenado

Déficit fiscal en el escenario desordenado

Deuda pública en escenario ordenado

Deuda pública en escenario desordenado

Evaluación general

Fuente: Elaboración propia.

El aporte más relevante que podría realizarse desde la política fiscal para apuntalar la perspectiva de
género durante la transición climática justa sería la construcción de un sistema de cuidados infantiles.
Considerando que en Bolivia ya existen programas sociales en cuidados a la infancia, el costo estimado
adicional de la implementación de un sistema integral podría implicar un aumento del gasto público social
del orden del 1,5% del PIB por año (respecto al escenario BAU).

La implementación de una iniciativa de estas características, que debería realizarse por cierto de manera
gradual, jerarquiza el papel que tendría una nueva estrategia fiscal que incorporara nuevos impuestos,
especialmente diseñados para resolver externalidades ambientales y para generar recursos adicionales
para financiar la construcción de una economía baja en carbono, resiliente al clima y socialmente incluyente.
En este sentido, una reforma fiscal ambiental es fundamental para ofrecer una sostenibilidad financiera de
largo plazo a una estrategia para el tránsito a un desarrollo sostenible.

En cualquier caso, en las actuales circunstancias fiscales y de deuda en Bolivia, el financiamiento de un
sistema de cuidados implicaría incrementos continuos muy importantes del endeudamiento público (Gráfico
45) y reforzaría la gravedad de la situación en materia de riesgos fiscales y de deuda (Cuadro 14).
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Gráfico 44. Deuda pública como porcentaje del PIB en el escenario con sistema de cuidados

Fuente: Elaboración propia.

En este sentido, el mapa de calor indica que este escenario presenta un riesgo alto de insostenibilidad de la
deuda (Cuadro 14).

Cuadro 14. Mapa del calor de riesgo en el escenario de un Sistema de Cuidados.

Rubro Mapa de calor

Déficit fiscal

Deuda pública

Mapa de calor general

Fuente: Elaboración propia.

Las estimaciones iniciales de los recursos fiscales que podrían generarse en Bolivia a través de la
implementación de una reforma fiscal ambiental o verde alcanzan al 2% del PIB (incluyendo la incorporación
de un impuesto al carbono y el retiro progresivo de los subsidios al consumo de combustibles fósiles). Para
que se pueda avanzar en una estrategia de estas características, que implica cambios trascendentes en la
política fiscal y tributaria, debieran considerarse las dimensiones de economía política desde las etapas
iniciales del proceso de reforma.

Como puede apreciarse en el Gráfico 46, la incorporación de la nueva tributación ambiental genera,
obviamente una moderación en la trayectoria previsible del ratio entre la deuda pública y el PIB, pero no se
lograría evitar un mapa de riesgos fiscales y de deuda moderados (Cuadro 15).
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Gráfico 45. Deuda pública como porcentaje del PIB en escenario de reforma fiscal verde

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 15. Mapa del calor de riesgo fiscales y de deuda en escenario de reforma fiscal verde

Déficit fiscal

Deuda pública

Evaluación general

Fuente: Elaboración propia.

En síntesis, el análisis prospectivo en el caso de Bolivia indica que los riesgos de una estrategia de
mitigación de las emisiones de GEI totales son altos, atendiendo a las altas emisiones per cápita y a la
envergadura de los esfuerzos a realizar en materia de eficiencia energética y de descarbonización de la
economía, que afectan fundamentalmente al sector energético. En concreto existe un riesgo medio en lo
que refiere a la mitigación de las fuentes de emisiones de la energía, debido a que sus emisiones per cápita
aún son bajas. Sin embargo, una estrategia creíble de mitigación debería incluir acciones orientadas a
fortalecer el proceso de descarbonización del sector transporte, incluyendo la progresiva reducción de los
subsidios a los combustibles fósiles y continuando con la construcción de un sistema de transporte público
ambientalmente sostenible.

Cuadro 16. Mapa de calor de riesgos de mitigación

Emisiones per cápita totales

Emisiones per cápita de energía

Tasas de eficiencia y descarbonización en escenario
ordenado

Tasas de eficiencia y descarbonización en escenario
desordenado

Evaluación general

Fuente: Elaboración propia.
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La evaluación ilustrativa de los efectos previsibles de los riesgos físicos y de los riesgos de la transición
climática indica que el cambio climático tiene efectos muy relevantes en términos del diseño de una
estrategia de política fiscal y de gestión del endeudamiento público en Bolivia. En todos los escenarios
considerados los riesgos fiscales y de deuda son muy elevados, lo que estaría indicando las importantes
complejidades que representa la transición climática para las finanzas públicas.

La economía boliviana se encuentra especialmente expuesta a la configuración de activos varados en la
producción de petróleo y gas, lo que supone un riesgo importante para la política fiscal, en la medida que
existe una amenaza de pérdida de una importante porción de ingresos fiscales, que no resultaría fácil de
sustituir. Esto representa, quizás, el mayor reto fiscal del país durante la transición climática, por lo que
resulta indispensable que las autoridades diseñen una estrategia creíble y factible de substitución de los
ingresos fiscales generados por el sector energético.

Cuadro 16. Mapa de calor de riesgos fiscales y de deuda pública

Escenario
inercial
(BAU)

Escenario
con cambio
climático

Escenario
con activos
varados

Escenario
ordenado

Escenario
desordenado

Escenario
de género

Escenario con
reforma fiscal

verde

Déficit fiscal

Deuda Pública

Evaluación general

Fuente: Elaboración propia.

Los análisis de riesgos para la política fiscal y de deuda pública permiten observar una paradoja fiscal y
climática: un escenario desordenado permite preservar mejor los equilibrios fiscales hasta el año 2030, pero
vuelve más difícil alcanzar la meta de descarbonización de la economía, lo que hace que sea imposible
cumplir con la meta de 1,5oC de aumento de la temperatura. En este sentido, el mantenimiento de la
trayectoria inercial hace más fácil mantener los equilibrios fiscales en el corto plazo, pero dificulta el
cumplimiento de las metas climáticas en horizontes temporales más extensos.

La dilación del inicio de los esfuerzos de mitigación requeriría de una aceleración posterior de la
descarbonización de la economía y de la eficiencia energética, que serían poco creíbles y, probablemente,
serían ineficientes desde el punto de vista económico. Así, el escenario ordenado, en que se minimizaría el
cumplimiento de las metas del Acuerdo de París de cambio climático, estaría asociado a un mayor esfuerzo
de generación de espacio fiscal en el presente. En este sentido, la implementación de una reforma fiscal
verde podría realizar un aporte sustancial para apoyar la transición climática y ampliará los grados de
libertad en el manejo de las finanzas públicas.

VIII. CONSIDERACIONES FINALES

A partir del análisis de sostenibilidad fiscal que presenta este documento se evidencia que la transición
energética de Bolivia hacia una economía sostenible es posible, siempre y cuando las condiciones
macroeconómicas, principalmente vinculadas al actual déficit fiscal, ingresos públicos y deuda pública se
mantengan en niveles manejables. El Plan de Desarrollo Económico y Social 2021-2025 busca reconfigurar
la matriz energética mediante la sustitución de importaciones, particularmente combustibles fósiles, y
reemplazarlos por producción de energía renovable. Esto reduciría el costo fiscal de la actual subvención a
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los hidrocarburos, por ende, las presiones fiscales sobre el gasto público y liberaría recursos para que el
Estado pueda inyectar en la economía en el marco estratégico propuesto.

En lo referente a las inversiones estatales, el Estado boliviano cuenta aún con un espacio para el
endeudamiento, lo cual podría aumentar las posibilidades de reconfigurar la matriz productiva. Sin embargo,
el repago de la deuda es un aspecto que puede estresar las cuentas fiscales; especialmente cuando se
consideran los niveles actuales de producción de gas natural que hace que los ingresos fiscales están
mermados. La vigilancia de las cuentas fiscales para preservar equilibrios macroeconómicos será una tarea
permanente para garantizar que Bolivia pueda realizar una transición hacia una economía más sostenible.

Se detectan oportunidades que podrían ofrecer los nuevos instrumentos financieros (bonos temáticos y
préstamos vinculados a objetivos climáticos y ambientales) para mejorar la gestión del endeudamiento
público y para acelerar el proceso de transformación de los patrones de consumo y las formas de
producción. La incorporación de instrumentos financieros vinculados a metas de preservación ambiental y
soluciones de consumo sostenibles podrían tener un impacto positivo para la economía, sobre todo si se
consolidan como incentivos para orientar los patrones de consumo y producción para reducir el impacto
ambiental y así reducir las emisiones de carbono. Son relevantes las acciones como la liberación de
aranceles de importación de vehículos eléctricos y maquinaría eléctrica o híbrida (Decreto Supremo N°4539)
como forma de promover el gasto de los hogares y empresas a activos de carácter menos contaminantes.
Es una tarea pendiente todavía incentivar prácticas ambientalmente responsables y guiar las inversiones,
tanto nacionales como inversión extranjera directa, para generar una transición climática ordenada y cumplir
con las metas fijadas para 2050 en materia de emisiones de carbono.

La economía política de la tributación ambiental es compleja. Por un lado, se podría proponer una estrategia
con mecanismos de compensación para reducir el subsidio a los hidrocarburos, de manera que estos se
reduzcan y dar así un respiro a las cuentas fiscales. Por otro lado, el precio de los hidrocarburos (y
específicamente de la gasolina) es una variable muy sensible, cuyo cambio puede llevar a serios problemas
sociales y políticos.

Una particularidad de Bolivia, en comparación con otros países de la región, es que el rediseño necesario
de la política fiscal para lograr un mayor alineamiento con el desarrollo sostenible puede llevarse
principalmente adelante a través de una reorientación del gasto público y un ajuste en la orientación de las
políticas de promoción de la inversión (priorizando aquellos componentes que tienen mayor impacto
potencial en términos ambientales y de desarrollo sostenible) en vez de, por ejemplo, enfocarse sobre todo
en la promoción de inversiones privadas verdes. En este sentido, la planificación del Estado debe orientar la
industrialización vía sustitución de importaciones con el objetivo de aumentar la soberanía en el
abastecimiento del mercado interno y reducir el efecto de los shocks externos en la producción nacional. Un
par de productos estratégicos centrales a este plan son el biodiesel y el litio, ambos con la capacidad de
beneficiar significativamente a las finanzas del país en el mediano y largo plazo en armonía con el medio
ambiente.

Se considera relevante fortalecer la conexión de las instituciones públicas que actualmente tienen a su
cargo la estrategia de cambio climático con la gestión del endeudamiento público y con el diseño de la
estrategia fiscal y presupuestaria. Al respecto, el monitoreo de las acciones del PDES 2021-2025 debe
enfatizar en los compromisos para la transición hacia la neutralidad del carbono. Al mismo tiempo, es
pertinente incorporar mecanismos orientados a modificar los actuales patrones de consumo que son
ambientalmente insostenibles y enfatizar en el uso de una tributación ambiental (nuevos impuestos
específicos o reducciones de subsidios y subvenciones) para para contribuir a reducir las emisiones de GEI,
generar recursos fiscales adicionales para apoyar una transición climática justa y compensar los posibles
efectos distributivos.

Por supuesto, también deben considerarse los posibles cambios en la estructura de los ingresos fiscales,
teniendo en cuenta que la instrumentación de una reforma fiscal verde de amplio alcance puede contribuir,
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en el corto plazo, a elevar los ingresos fiscales, pero que, en el mediano y largo plazo, deberán
compensarse las pérdidas de ingresos fiscales provenientes de la reducción en el consumo de combustibles
fósiles.

En el marco del PDES 2021-2025 debe fortalecerse la evaluación de la inversión pública en cuanto a los
impactos de la infraestructura sobre la económica, sobre todo en aquellos proyectos de electricidad, agua y
transporte, como también los impactos sociales (en reducción de pobreza, servicios de cuidados para
infantes y adultos mayores) y consideraciones ambientales necesarias para avanzar hacia el desarrollo
sostenible. Al respecto se debe fortalecer la estructura organizacional y de coordinación entre instancias del
Estado en diferentes niveles territoriales y sectoriales, así como de las capacidades técnicas para el diseño
e implementación de políticas de inversión orientadas a las necesidades del desarrollo sostenible.

Deben valorarse las oportunidades que ofrecen los incentivos tributarios para promover la inversión privada,
evaluando el aporte que podrían realizar distintos tipos de instrumentos y analizando las eventuales
contrapartidas que permitan alinear los proyectos de inversión con los objetivos de largo plazo del desarrollo
sostenible. Existe amplio margen para evaluar el papel de la inversión extranjera directa y la contribución a
los objetivos de desarrollo sostenible.

Por la complejidad del contexto y las características del momento económico que vive Bolivia, es altamente
relevante la evaluación de los riesgos físicos y de los riesgos de la transición climática en términos de
sostenibilidad de la deuda.
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APÉNDICE 1: FUENTES DE INFORMACIÓN Y DATOS PARA ANÁLISIS
DE SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA

Inflación. Los porcentajes anuales del promedio del índice de precios al consumidor son variaciones
interanuales. Fuente: WEO.

Inflación Exterior. Se aproxima mediante la inflación estadounidense, utilizando variaciones interanuales
del índice de precios al consumidor. Fuente: WEO.

Crecimiento real. Los porcentajes anuales del PIB a precios constantes son variaciones interanuales; el
año base es específico de cada país. El PIB basado en el gasto es el gasto final total a precios de
adquisición (incluido el valor f.o.b. de las exportaciones de bienes y servicios), menos el valor f.o.b. de las
importaciones de bienes y servicios. Fuente: WEO.

Variación del Tipo de Cambio (BOB por Dólar). Variación anual del tipo de cambio, definido como la
moneda nacional por dólar estadounidense, al final del periodo. Fuente: Estadísticas Financieras
Internacionales (IFS), del FMI.

Tipo de Interés de la Deuda en Moneda Extranjera. Para los años 2000 - 2005, sólo se contaba con datos
del interés total pagado por la deuda total, sin la desagregación por deuda en moneda local y extranjera. Por
este motivo, se ponderó el interés pagado utilizando la proporción de la deuda en moneda extranjera. Para
el resto de los periodos se contó con los datos sin problemas. Fuente: Reportes anuales del FMI según el
Artículo IV, Bolivia.

Superávit Fiscal Primario/PIB. Diferencia entre los gastos e ingresos totales del Gobierno General.
Fuente: Reportes anuales del FMI según el Artículo IV, Bolivia.

Tasa de Interés de la Deuda en Moneda Local. Para los años 2000 - 2005, sólo se contaba con datos del
interés total pagado por la deuda total, sin la desagregación por deuda en moneda local y extranjera. Por
este motivo, se ponderó el interés pagado utilizando la proporción de la deuda en moneda local. Para el
resto de los periodos se contó con los datos sin problemas. Fuente: Reportes anuales del FMI según el
Artículo IV, Bolivia.

Deuda/PIB. La deuda bruta consiste en todos los pasivos que requieren el pago o pagos de intereses por
parte del deudor al acreedor en una fecha o fechas futuras. Esto incluye los pasivos de deuda en forma de
derechos especiales de giro, moneda y depósitos, títulos de deuda, préstamos, seguros, pensiones y
sistemas de garantía normalizados, y otras cuentas por pagar. La deuda puede valorarse a valores
corrientes de mercado, nominales o nominales. Fuente: WEO.

Balanza por cuenta corriente. La balanza por cuenta corriente comprende todas las transacciones
distintas de las financieras y de capital. Las principales clasificaciones son bienes y servicios, ingresos y
transferencias corrientes. La balanza de pagos se centra en las transacciones (entre una economía y el
resto del mundo) de bienes, servicios y rentas. Fuente: WEO.

PIB. Los valores se basan en el PIB en moneda nacional convertido a dólares estadounidenses utilizando
los tipos de cambio del mercado (media anual). El PIB basado en el gasto es el gasto final total a precios de
adquisición (incluido el valor f.o.b. de las exportaciones de bienes y servicios), menos el valor f.o.b. de las
importaciones de bienes y servicios. Fuente: WEO.

CAB/PIB. El ratio entre el saldo de Cuenta Corriente sobre el PIB. Fuente: WEO.
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Importaciones de bienes y servicios. Las importaciones de mercaderías muestran el valor CIF de los
bienes recibidos del resto del mundo que se valoran en miles de millones de dólares estadounidenses
corrientes. Fuente: Reportes anuales del FMI según el Artículo IV, Bolivia.

CAB/importaciones. El ratio entre el saldo de Cuenta Corriente sobre el nivel de importaciones de bienes y
servicios. Fuente: WEO.

Exportaciones. Las exportaciones de mercaderías muestran el valor FOB de los bienes que se entregan al
resto del mundo valorados en dólares estadounidenses corrientes. Fuente: Reportes anuales del FMI según
el Artículo IV, Bolivia.

Exportaciones/PIB. El ratio entre el nivel de exportaciones y el PIB. Fuente: WEO.

Alphas. Corresponde a la proporción de deuda denominada en moneda nacional sobre el total de deuda.
Fuente: WEO y Reportes anuales del FMI según el Artículo IV, Bolivia.

Gasto/PIB. El gasto total se compone del gasto total y de la adquisición neta de activos no financieros.
Nota: Aparte de estar en base devengada, el gasto total también toma en cuenta las enajenaciones de
activos no financieros. Fuente: WEO.

Ingresos/PIB. Los ingresos se componen de impuestos, cotizaciones sociales, subvenciones por cobrar y
otros ingresos. Los ingresos aumentan el patrimonio neto de las Administraciones Públicas, que es la
diferencia entre sus activos y sus pasivos. Fuente: WEO.
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Cuadro A1-1. Indicadores macroeconómicos y fiscales

a) Gobierno Central (GC)

Año
PIB

(Miles de
millones
de USD)

Crecimiento
del PIB en
términos
reales

Ingresos
fiscales
(% PIB)

Egresos
fiscales
(% PI)B

Resultado
fiscal

global GC
(% PIB)

Resultado
fiscal

primario
GC

(% PIB)

Deuda
pública
GC

(% PIB)

2010 19.79 4.1% 33.2% 31.5% 1.7% 3.1% 37.6%
2011 24.14 5.2% 36.2% 35.4% 0.8% 2.1% 35.3%
2012 27.28 5.1% 37.8% 36.0% 1.8% 2.8% 35.4%
2013 30.88 6.8% 39.1% 38.4% 0.7% 1.6% 36.1%
2014 33.24 5.5% 39.9% 43.3% -3.4% -2.4% 37.6%
2015 33.24 4.9% 37.7% 44.6% -6.9% -5.9% 40.9%
2016 34.19 4.3% 32.7% 39.9% -7.2% -6.3% 46.5%
2017 37.78 4.2% 30.8% 38.6% -7.8% -6.7% 51.3%
2018 40.58 4.2% 29.0% 37.1% -8.1% -7.0% 53.1%
2019 41.19 2.2% 28.8% 36.1% -7.2% -5.8% 59.3%
2020 36.90 -8.7% 25.3% 38.0% -12.7% -11.2% 78.0%
2021 40.70 6.1% 25.1% 34.4% -9.3% -8.0% 81.5%

2022 (proyectado) 43.22 3.2% 29.0% 36.3% -7.30% -5.6% 82.6%
Promedio 2010-2021 33.33 3.7% 32.9% 37.8% -4.8% -3.6% 49.4%
Promedio 2010-2022 34.09 3.6% 32.6% 37.7% -5.0% -3.8% 51.9%

Fuente: FMI

b) Sector público no financiero (SPNF)

Año
PIB (en
miles de

millones de.
USD)

Crecimiento
del PIB en
términos
reales

Ingresos
fiscales
SPNF
(% PIB)

Egresos
fiscales
SPNF
(% PIB)

Resultado
fiscal
global
SPNF
(% PIB)

Resultado
fiscal

primario
SPNF
(% PIB)

Deuda
pública
SPNF
(% PIB)

Ingresos
fiscales por
Hidrocarburo

s

2010 19.5 4.1% 44.7% 43.0% 1.7% 3.2% 40.5% 20.8%
2011 23.8 5.2% 45.5% 44.7% 0.8% 2.3% 35.5% 20.0%
2012 26.9 5.1% 47.0% 45.3% 1.8% 2.9% 32.9% 22.4%
2013 30.4 6.8% 49.0% 48.3% 0.6% 1.7% 31.5% 23.6%
2014 32.8 5.5% 51.4% 54.8% -3.4% -2.3% 31.0% 24.2%
2015 32.8 4.9% 47.8% 54.7% -6.9% -5.8% 32.6% 18.6%
2016 33.7 4.3% 43.0% 50.2% -7.2% -6.1% 34.2% 13.8%
2017 37.2 4.2% 40.2% 48.1% -7.8% -6.6% 37.3% 12.9%
2018 40.0 4.2% 38.7% 46.8% -8.1% -6.8% 38.9% 13.5%
2019 40.6 2.2% 37.9% 45.1% -7.2% -5.7% 43.4% 13.1%
2020 36.4 -8.7% 33.8% 46.4% -12.7% -11.0% 61.5% 12.8%
2021 40.1 6.1% 35.7% 45.0% -9.3% -7.8% 65.8% 12.4%

Promedio 2010-2021 3284.8% 3.7% 42.9% 47.7% -4.8% -3.5% 40.4% 17.3%

Fuente: BCB, MEFP, INE
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APÉNDICE 2: RESULTADOS DE ESTIMACIONES ECONOMÉTRICAS

Cuadro A2-1. Resultados de estimaciones de Curva de Engel por rubro de gasto

Variable Alimentos Transporte Transporte privado Transporte público Electricidad Combustible
s

Gasto
0.982*** 0.721** 0.814* 0.601** 0.921** 0.402***

(0.121) (0.310) (0.420) (0.298) (0.234) (0.012)

Gasto 2
-0.227*** -0.133 -0.145 0.237*** -0.237* 0.145

(0.021) (0.132) (0.147) (0.036) (0.204) (0.613)

Número de
integrantes

0.912** 0.103 0.403 -0.574 0.865*** 0.158***

(0.243) (0.221) (0.191) (0.473) (0.172) (0.254)

Constant
1.298*** -3.192 1.927 4.926 -32.140*** 21.110***

(0.121) (2.295) (2.345) (9.352) (5.120) (4.120)

Ecuación de selección

Consumo del
bien

-1.134*** -2.128*** -1.178*** -1.316*** -1.167*** -1.452***

(0.000) (0.435) (0.235) (0.527) (0.537) (0.521)

Edad
0.006*** 0.002*** 0.002*** 0.003*** 0.001*** 0.001***

(0.000) (0.000) (0.000) (0.000) (0.001) (0.000)

Sexo
2.545*** 1.186*** 1.322*** 1.643*** 1.139*** 1.304 ***

(0.000) (0.000) (0.000) (0.000) (0.000) (0.000)

Zona urbana
0.313 0.443 0.409 0.404 0.423 0.433

(0.329) (0.335) (0.335) (0.330) (0.338) (0.329)

Constant
5.838*** 4.016*** 3.065*** 5.901*** 6.084*** 5.958***

(0.020) (0.000) (0.000) (0.000) (0.000) (0.000)

Mills

Lambda
12.642*** 16.879*** 17.489*** 5.275*** 2.337*** 6.993***

(3.430) (4.641) (4.641) (4.322) (4.558) (1.532)

N 1,234 1,234 1,234 1,234 1,234 1,234

Fuente: Estimación propia con datos de la Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF) 2015-2016, Bolivia. Nota: Error
estándar entre paréntesis. *** 99%, ** 95% y * 90% de confianza.
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Cuadro A2-2. Modelo AIDS: Estimaciones de elasticidades ingreso ( ) y precio ( ) compensadas yβ
𝑗

γ
𝑗

no compensadas por quintil de ingreso y por rubro de gasto

ELASTICIDAD INGRESO

Quintil de Ingreso 1 2 3 4 5

Alimentos 1.088 1.054 1.008 0.942 0.797

Transporte 0.586 0.632 0.626 0.786 1.545

Transporte privado 0.221 0.264 0.362 0.362 0.623

Transporte público 1.160 1.124 1.137 1.135 1.142

Electricidad 1.001 1.003 1.009 1.001 1.058

Combustibles 0.341 0.434 0.461 0.487 0.513

Otros Bienes 0.812 0.832 0.832 0.815 0.823

ELASTICIDAD PRECIO COMPENSADA

Quintil de Ingreso 1 2 3 4 5

Alimentos -0.663 -0.548 -0.521 -0.458 -0.401

Transporte -0.896 -0.806 -0.732 -0.713 0.513

Transporte privado -0.165 -0.121 -0.114 -0.027 -0.017

Transporte público -0.596 -0.400 -0.314 -0.237 -0.187

Electricidad -0.101 -0.213 -0.423 -0.590 -0.560

Combustibles -0.165 -0.121 -0.141 -0.299 -0.419

Otros Bienes -0.077 -0.067 -0.060 -0.054 -0.050

ELASTICIDAD PRECIO NO COMPENSADA

Quintil de Ingreso 1 2 3 4 5

Alimentos - 0.584 - 0.533 -0.471 -0.363 -0.09

Transporte - 0.702 - 0.592 -0.460 -0.202 -0.201

Transporte privado - 0.193 - 0.153 -0.142 -0.054 -0.032

Transporte público -0.611 -0.619 -0.467 -0.321 -0.235

Electricidad -0.201 -0.230 -0.223 -0.292 -0.36

Combustibles -0.165 -0.121 -0.141 -0.463 -0.63

Otros Bienes - 0.574 - 0.594 -0.613 -0.611 -0.62

Fuente: Estimación propia con datos de la Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF) 2015-2016, Bolivia.
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APÉNDICE 3: RESUMEN DE LA NORMATIVA DE LOS REGÍMENES DE
INCENTIVOS A LAS INVERSIONES DE BOLIVIA

a) Acceso a financiamiento preferencial para el sector productivo

Descripción
Condiciones favorables de tasa y disponibilidad en créditos destinados al sector productivo, aplicables a
todas las entidades financieras con licencia de funcionamiento

Contrapartida / requisitos:
Desarrollar actividades productivas

Alcance sectorial
Sector productivo, incluido el sector turismo para financiamiento con fines de inversión en infraestructura,
equipamiento y otros destinados a mejorar o ampliar la oferta de servicios de turismo

Beneficiarios
Empresas del sector productivo demandantes de crédito

Beneficios
1. Tasas de interés anuales máximas para créditos destinados al sector productivo: 6% para empresas

grandes y medianas
2. Los Bancos Múltiples (clientes de cualquier tamaño y actividad económica) deben mantener un nivel

mínimo de 25% del total de su cartera en créditos destinados al sector productivo

Plazos
I. Plazos de los beneficios: no corresponde
II. Plazos del régimen: indefinido

Desarrollo territorial
No se observan disposiciones relativas a desarrollo territorial

Institucionales / Administración
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas encargado de ejecución y cumplimiento de las medidas

Links

Decreto Supremo N° 2055 de 2014 (tasas máximas)

https://www.bcb.gob.bo/webdocs/normativa/2014%20-%20DS%202055%20-%20Tasas%20de%20Inter%C3
%A9s%20M%C3%ADnimas%20y%20M%C3%A1ximas.pdf

Decreto Supremo N° 1842 de 2013 (participación en la cartera)

https://www.bcb.gob.bo/webdocs/normativa/2013%20-%20DS%201842%20-%20R%C3%A9gimen%20Tasa
%20Inter%C3%A9s%20Vivienda%20Social.pdf
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b) Promoción de Inversiones (marco general para el otorgamiento de incentivos)

Descripción
Marco regulatorio para el otorgamiento de incentivos generales (a actividades productivas sectoriales) y
específicos (a proyectos de inversión) a las inversiones que se realicen en el país (ver “Protección legal de
inversiones”), en el marco de la planificación del desarrollo económico y social del país

Contrapartida / requisitos:
● La inversión destinada a los circuitos productivos de los recursos naturales estratégicos y a las

actividades económicas que contribuyan al cambio de la matriz productiva adquiere la calidad de
inversión preferente cuando se asigna a alguna de las siguientes actividades: a) determinadas
actividades de los circuitos productivos de los recursos naturales estratégicos en las áreas de
hidrocarburos, minería, energía y transporte, que contribuyan a generar valor agregado; b) actividades
económicas en las áreas de turismo, agroindustria, textiles y otros que aporten valor agregado, con alto
potencial innovador y generación de capacidades y conocimientos en el capital humano; y c) actividades
económicas que generen polos de desarrollo en áreas de interés para el país, y que se orienten a reducir
las desigualdades económicas y sociales de las regiones del país

● Los proyectos de inversión en las actividades referidas en el punto anterior, deben
contemplar la transferencia tecnológica y la generación de empleo digno

Alcance sectorial
Actividades productivas sectoriales que se enmarquen en la planificación de desarrollo económico y social
del país, y actividades con proyectos de inversión calificados como inversión preferente (ver Contrapartida
/requisitos)

Beneficiarios
Inversionistas bolivianos y extranjeros (en las propuestas relacionadas con inversiones preferentes se otorga

prioridad a la propuesta del inversionista boliviano, siempre que presente similares o mejores

características)

Beneficios
• Los incentivos son beneficios o ventajas fiscales o financieras temporales, así como políticas de

promoción de la inversión en el país, que pueden consistir en la reducción o exención impositiva, de
gravámenes arancelarios, otorgamiento de estímulos a la producción y otros (aprobados mediante norma
expresa)

• Incentivos generales: otorgados a todos los inversionistas de un mismo sector
• Incentivos específicos: otorgados a proyectos de inversión calificados como inversiones preferentes

Plazos
I. Plazo de los beneficios: entre 1 y 20 años dependiendo de la actividad económica y el tiempo de

recuperación de la inversión
II. Plazo del régimen: indefinido

Desarrollo territorial
Previsión de otorgar calificación de inversión preferente a las actividades que generen polos de desarrollo,
orientados a reducir desigualdades entre las regiones

Institucionales / Administración
• Ministerios cabeza de sector: proponen los incentivos generales y los incentivos específicos; evalúan

cumplimiento de objetivos de los incentivos generales y de metas y objetivos específicos de los
proyectos de inversión calificados como inversión preferente, y recomiendan suspensión o cancelación
de los incentivos
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• Ministerio de Planificación del Desarrollo: analiza las propuestas de los ministerios cabeza de sector;
recomienda al Consejo de Ministros la aplicación o no de los incentivos generales; califica o no a los
proyectos de inversión como inversión preferente y, en caso afirmativo, recomienda al Consejo de
Ministros la aplicación de incentivos específicos; recomienda al Consejo de Ministros la suspensión o
cancelación de los incentivos

Links

Ley de Promoción de Inversiones, Ley N° 516, 2014

http://www.planificacion.gob.bo/uploads/marco-legal/LEY%20N%20516%20LEY%20DE%20PROMOCION%
20DE%20INVERSIONES.pdf

c) Promoción Económica de la Ciudad de El Alto

Descripción
1. Otorgamiento de incentivos tributarios a las inversiones realizadas en ciertas actividades en la Ciudad de

El Alto
2. Objetivos explicitados: a) impulsar la diversificación productiva, la creación de nuevas unidades

productivas y fortalecer las existentes; b) aumentar la producción regional con valor agregado e
intensificar los niveles de exportación; c) generar nuevas fuentes de empleo; d) mejorar los niveles de
productividad; e) establecer consorcios entre empresas, institutos técnicos y educativos para la
promoción de actividades de desarrollo científico y tecnológico productivo

Contrapartida / requisitos:
● Realizar nuevas inversiones o ampliar inversiones existentes en la jurisdicción municipal de El Alto
● Promover la generación de empleo permanente
● Presentar Proyecto y Plan de Inversiones (monto de inversiones en infraestructura, equipo y capital de

operaciones; cronograma estimado de inversiones; fuentes de trabajo permanentes y eventuales a
generar)

● Cumplir el plan de inversiones presentado y aprobado
● Requisito exención del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE): reinvertir la totalidad del

tributo liberado en la siguiente gestión fiscal en bienes de capital y/o creación de fuentes de trabajo en la
misma unidad productiva

● Mantener todos los activos en la jurisdicción municipal de El Alto durante los 10 años de la exención del
IUE más un período adicional de 10 años

Alcance sectorial
Industrias productivas, incluida la construcción de hoteles (no alcanza a actividades de prestación de
servicios y comercio)

Beneficiarios
Entidades grandes, medianas, pequeñas y microempresas, nacionales o extranjeras, instaladas en la

jurisdicción municipal de El Alto

Beneficios
• Exención del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE) por 10 años (o menos si el proyecto

contempla un plazo de ejecución inferior), contados a partir de la fecha de inicio de producción de la
nueva inversión o ampliación de industrias existentes
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• Exención del Gravamen Arancelario y del IVA en la importación de maquinaria que no se produce en el
país y está incluida en una lista de bienes de capital anexa al decreto reglamentario, durante el período
de instalación de la nueva inversión o ampliación, que no debe exceder de 2 años a partir de la fecha de
la Resolución (la exención no alcanza a los servicios prestados en la importación)

• Exención del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles (IPBI) a toda nueva construcción o
edificación para el funcionamiento de industrias y hoteles, por hasta 3 años a partir de la fecha de su
conclusión

• Posibilidad de descontar de los impuestos de dominio municipal hasta un 25% de lo invertido en obras
de mejoramiento barrial o urbano, coordinadas con el Gobierno Municipal de la Ciudad de El Alto

• Condiciones preferenciales en importaciones desde la Zona Franca de El Alto

Plazos
I. Plazo de los beneficios: ver “Beneficios”
II. Plazo del régimen: indefinido

Institucionales / Administración
• Gobierno Municipal de la Ciudad de El Alto: emite la Resolución que aprueba los proyectos de inversión
• Servicio de Impuestos Nacionales – SIN: emite la Resolución que formaliza las exenciones tributarias;

controla las exenciones tributarias; fiscaliza el cumplimiento de los cronogramas de inversión

Links

Ley de Promoción Económica de la Ciudad de El Alto, Ley N° 2685, 2004

https://siip.produccion.gob.bo/repSIIP2/files/normativa_12345_181120140d71.pdf

Reglamento de la Ley de Promoción Económica de la Ciudad de El Alto, Decreto Supremo N° 27945, 2004

https://siip.produccion.gob.bo/repSIIP2/files/normativa_12345_181120143a1c.pdf

d) Zona Económica Especial Exportadora y Turística del Trópico de Cochabamba

Descripción
1. Otorgamiento de incentivos a las inversiones realizadas en el espacio geográfico de la Zona Económica

Especial (conjunto de localidades, municipios y zonas tropicales de municipios definido en la Ley)
2. Objetivos explicitados: a) fomentar la inversión productiva, la formalidad y promover el desarrollo

económico de la región; b) potenciar la industria, el turismo, las actividades agrícolas, pecuarias y
forestales; las exportaciones y cualquier otro emprendimiento productivo; c) generar alternativas ante la
ilícita actividad del narcotráfico; d) crear fuentes de empleo, mejorar la calidad de vida de la población y
luchar contra la pobreza; y e) contribuir a la transferencia de tecnología y a la generación de valor
agregado

Contrapartida / requisitos:
● Realizar nuevas inversiones o ampliar inversiones existentes en la Zona Económica Especial
● Presentar propuesta de inversión o ampliación (plan de inversiones, cronograma de ejecución, fuentes

de trabajo a generar) y formalizar contrato de adhesión con el Consejo Impulsor
● Cumplir el plan de inversiones presentado y aprobado
● Requisito exención del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE): reinvertir la totalidad del

tributo liberado en la siguiente gestión fiscal en el mismo emprendimiento o en otro dentro del ámbito de
aplicación

Alcance sectorial
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I. Exclusiones: empresas que desarrollan actividades extractivas en los ámbitos minero e
hidrocarburífero; entidades bancarias y financieras y aquellas que prestan servicios conexos

II. La exención del Impuesto a las Utilidades Empresariales (IUE) no alcanza a empresas a empresas
que desarrollan actividades de servicios diferentes al turismo

Beneficiarios
Personas naturales, empresas privadas o de economía mixta, nacionales o extranjeras, asociaciones de
pequeños productores, organizaciones económicas campesinas y cooperativas, que realicen nuevas
inversiones o ampliaciones en sus inversiones en la Zona Económica Especial

Beneficios
• Exención por única vez del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE) por hasta 10 años,

contados a partir de la fecha de inicio de operación (exención del 100% para nuevos emprendimientos;
exención parcial para ampliaciones, según la relación entre el valor de los nuevos activos invertidos y el
valor de todos los activos de la empresa, considerando infraestructura, maquinaria y equipo, y capital de
operaciones)

• Exención del Gravamen Arancelario y del IVA en la importación de plantas industriales y bienes de
capital que no se producen en el país y están incluidos en una lista que aprueban los ministerios, durante
el período de instalación de la nueva inversión o ampliación, que no debe exceder de 2 años a partir de
la firma del contrato de adhesión (la exención no alcanza a los servicios prestados en la importación)

• Exención del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles (IPBI) a toda nueva construcción o
edificación para el funcionamiento de industrias y hoteles, por hasta 3 años a partir de la fecha de su
conclusión

• Posibilidad de descontar de los impuestos de dominio municipal hasta un 25% de lo invertido en obras
de mejoramiento barrial o urbano, coordinadas con los Gobiernos Municipales respectivos

• Condiciones preferenciales en importaciones desde la Zona Franca Comercial de materias primas,
insumos, accesorios, materiales, herramientas, repuestos, partes y piezas no producidos en el país
(durante los 3 primeros años y por monto máximo anual no significativo)

Plazos
I. Plazo de los beneficios: ver “Beneficios”
II. Plazo del régimen: indefinido

Institucionales / Administración
• Consejo Impulsor Zona Económica Especial Exportadora y Turística del Trópico de Cochabamba

(representantes ministeriales, municipales y de asociaciones empresariales): evalúa, califica y aprueba
las propuestas de inversión y ampliación; efectúa seguimiento de los emprendimientos beneficiados;
dispone suscripción del contrato de adhesión

• Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) y Aduana Nacional (AN): emiten las resoluciones que formalizan
las exenciones tributarias; fiscalizan las exenciones tributarias

Links

Ley de la Zona Económica Especial Exportadora y Turística del Trópico de Cochabamba, Ley N° 3420 de 2006

http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/buscar/3420

Reglamento de la Ley de la Zona Económica Especial Exportadora y Turística del Trópico de Cochabamba, Decreto

Supremo N° 1349, de 2012

http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/buscar/1349
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e) Instalación de nuevas industrias en los Departamentos de Oruro y Potosí

Descripción
1. Otorgamiento de incentivos a las inversiones en el sector fabril o manufacturero que se establezcan

y permanezcan en los Departamentos de Oruro y Potosí
2. Objetivos explicitados:

Contrapartida / requisitos:
● Monto mínimo de inversión para acceder a los beneficios: USD 100.000
● Tener y mantener domicilio legal y la totalidad de su infraestructura se producción en el Departamento de

instalación
● Mantener todos sus activos en el Departamento respectivo durante los 10 años del período de beneficios

y 10 años adicionales sin exenciones tributarias
● Requisito exención del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE): reinvertir la totalidad del

tributo liberado en la siguiente gestión fiscal en bienes de capital y/o creación de fuentes de trabajo en la
misma unidad productiva

● Presentar proyecto de factibilidad con cronograma de inversiones

Alcance sectorial
Industrias fabriles o manufactureras (categoría D de CIIU rev. 3), excepto fábricas de alcoholes, cervezas,
vinos, aguardientes y licores espirituosos

Beneficiarios
Empresas industriales, fabriles o manufactureras

Beneficios
• Exención del Gravamen Arancelario (GA) y del IVA en la importación de maquinaria destinada a la

instalación y funcionamiento de la nueva industria, durante el período previo al inicio de la producción (la
exención no aplica a los servicios prestados en la importación)

• Exención del Gravamen Arancelario en la importación de materias primas que no sean producidas en el
país, por un período de 10 años desde el inicio de la producción

• Exención del Impuesto a las Transacciones por la venta de sus productos, por un período de 10 años
desde el inicio de la producción

• Exención del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas, por un período de 10 años desde el inicio
de la producción

• Exención del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles (IPBI) por las construcciones y edificaciones
que realice para el funcionamiento de la industria, por un período de no más de 3 años desde el inicio de
la producción

Plazos
I. Plazo de los beneficios: ver “Beneficios”
II. Plazo del régimen: indefinido

Institucionales / Administración
Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) y Aduana Nacional (AN): emiten las resoluciones que formalizan las
exenciones tributarias; fiscalizan las exenciones tributarias

Links

Reglamento de las Leyes N° 876 (Departamento de Oruro) y N° 877 (Departamento de Potosí), Decreto
Supremo N° 25305 de 1999
http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/buscar/25305
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Modificación del Reglamento de las Leyes N° 876 (Departamento de Oruro) y N° 877 (Departamento de
Potosí), Decreto Supremo N° 28037 de 2005
http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/buscar/28037

f) Promoción de la Inversión en Exploración y Explotación de Hidrocarburos

Descripción
Otorgamiento de incentivos económicos a las inversiones en las actividades de exploración y explotación de
hidrocarburos en todo el territorio del Estado, que permitan incrementar las reservas y producción de
hidrocarburos en el país

Contrapartida / requisitos:
● Incentivo a la producción de petróleo crudo: aplica cuando la producción es asignada al mercado interno
● Incentivo a la producción de condensado asociado al gas natural: aplica cuando la producción es

asignada al mercado interno y resulta de la explotación de nuevos campos o nuevos reservorios de gas
natural descubiertos a partir de la publicación de la Ley

● Incentivo a la producción adicional de condensado asociado al gas natural: aplica cuando la producción
es asignada al mercado interno y resulta de la producción adicional proveniente de campos en
explotación a la fecha de publicación de la Ley; se requiere compromiso de nuevas inversiones
aprobadas por YPFB

● Suscripción de Contratos de Servicios Petroleros con YPFB para la ejecución de actividades de
exploración y explotación

Alcance sectorial
Actividades de exploración y explotación de hidrocarburos

Beneficiarios
Personas jurídicas, nacionales o extranjeras, que realizan actividades de exploración y explotación de

hidrocarburos en las formas establecidas en el ordenamiento jurídico vigente (incluye las actividades de

exploración y explotación realizadas directamente por YPFB)

Beneficios
• Incentivo a la producción de petróleo crudo: entre USD 30 (35) y 50 (55) por barril de petróleo crudo en

Zona Tradicional (Zona No Tradicional), variable según fórmula que considera el precio internacional del
petróleo crudo y el volumen de producción (el nivel del incentivo también varía según se trate de
producción proveniente de campos existentes o de nuevos campos descubiertos luego de publicada la
Ley)

• Incentivo a la producción de condensado asociado al gas natural: entre USD 30 (35) y 50 (55) por barril
de petróleo crudo en Zona Tradicional (Zona No Tradicional), variable según fórmula que considera el
precio internacional del petróleo crudo y el volumen de producción, por un período de hasta 20 (25) años
a partir de la producción comercial regular, definido en función de criterios técnicos y económicos (el
nivel del incentivo también varía según se trate de nuevos campos o de nuevos reservorios de gas
natural)

• Incentivo a la producción adicional de condensado asociado al gas natural: entre USD 0 y 30, aplicable
para Zona Tradicional, variable según fórmula que considera el precio internacional del petróleo crudo y
el volumen de producción por encima de la línea de base, por un período de 10 años a partir de la
publicación de la Ley (diciembre de 2015)

• Fondo de Promoción a la Inversión en Exploración y Explotación Hidrocarburífera (FPIEEH): a) dotado
con recursos provenientes del Impuesto Directo a los Hidrocarburos (impuesto a la producción de
hidrocarburos en boca de pozo); b) financia los incentivos previstos en la Ley, excepto los
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correspondientes a la producción de petróleo crudo para campos existentes que se otorgan a través de
la emisión de Notas de Crédito Fiscal (si los recursos del Fondo resultan insuficientes para otorgar el
incentivo a la producción de condensado asociado al gas natural, se autoriza la emisión de Notas de
Crédito Fiscal)

Plazos
I. Plazo de los beneficios: ver “Beneficios”
II. Plazo del régimen: indefinido

Institucionales / Administración
• Ministerio de Hidrocarburos y Energía: establece lineamientos para suscripción de los contratos y

selección de las empresas; autoriza asignación de recursos del FPIEEH y emisión de Notas de Crédito
Fiscal (Ministerio de Economía y Finanzas Públicas asigna y emite)

• YPFB: suscribe los Contratos de Servicios Petroleros; solicita asignación de recursos del FPIEEH y
emisión de notas de crédito fiscal

• Asamblea Legislativa Plurinacional: aprueba la suscripción de los contratos

Links

Ley de Promoción para la Inversión en Exploración y Explotación Hidrocarburífera, Ley N° 767, 2015

http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/buscar/767

Reglamento Ley de Promoción para la Inversión en Exploración y Explotación Hidrocarburífera. Decreto
Supremo N° 2830, 2016

http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/busquedag1?q=contrato+de+servicios+petroleros

Modificación Reglamento Ley de Promoción para la Inversión en Exploración y Explotación Hidrocarburífera.
Decreto Supremo N° 4616, 2021

http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/buscar/4616

g) Industrialización de Gas Natural

Descripción
Otorgamiento de incentivos a proyectos de industrialización de gas natural

Contrapartida / requisitos:
● Realizar inversiones con destino a las actividades de industrialización de gas natural, con posterioridad a

la publicación de la Ley
● Comprometer una permanencia mínima de 10 años en el territorio nacional

Alcance sectorial
Actividades de industrialización de gas natural

Beneficiarios
Personas naturales o jurídicas que realicen inversiones con destino a las actividades de industrialización de

gas natural

Beneficios
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• Exención del Gravamen Arancelario (GA) y del IVA en las importaciones definitivas de bienes, equipos,
materiales, maquinarias y otros requeridos para la instalación de la planta o complejo industrial
destinados a la industrialización de hidrocarburos, y en las importaciones definitivas de materiales de
construcción de ductos y tuberías para establecer instalaciones de gas domiciliario

• Exención del Impuesto sobre las Utilidades Empresariales (IUE) por un plazo no mayor a 8 años, a partir
del inicio de operaciones y un régimen de depreciación acelerada por el mismo período

• Otorgamiento de terrenos fiscales en usufructo, según disponibilidad, para la instalación de
infraestructura o planta de industrialización de gas natural

• Exención del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles destinados a la infraestructura industrial, por
un plazo mínimo de 5 años improrrogables

• Exención del Gravamen Arancelario (GA) y del IVA en las importaciones bienes, equipos y materiales
para el cambio de la matriz energética del parque automotor a gas natural comprimido (GNC)

• Posibilidad de celebrar Convenios de Estabilidad Tributaria por un plazo de 10 años improrrogables

Plazos
I. Plazo de los beneficios: ver “Beneficios”
II. Plazo del régimen: indefinido

Institucionales / Administración
Ministerio de Hidrocarburos y Energía y Ministerio de Finanzas Públicas

Links

Ley de Hidrocarburos, Ley N° 3058 (arts. 60-63 y 102), 2005

http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/buscar/3058
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APÉNDICE 4: BUENAS PRÁCTICAS PARA EL DISEÑO Y LA
IMPLEMENTACIÓN DE INCENTIVOS A LAS INVERSIONES

A. Cada programa de incentivos debe entenderse como el componente de un sistema de incentivos que,
a su vez, es parte de una política de desarrollo productivo sostenible, a efectos de identificar
necesidades y oportunidades de explotar complementariedades, secuenciar incentivos, evitar
contradicciones y eliminar faltantes, contribuyendo a un abordaje integral del problema.

B. Cada incentivo debe tener fundamentos explícitos y públicos, consistente con las prioridades
estratégicas de la política de promoción de inversiones, a partir de la estrategia de desarrollo productivo
sostenible.

C. Los incentivos deben estar regulados, preferentemente, a través de leyes y que por este medio se
establezcan sus características principales: objetivos; tipos y márgenes de los beneficios (incluidos los
plazos máximos); criterios generales para su otorgamiento; plazos y condiciones para prórrogas; y
obligaciones de transparencia, evaluación y revisión.

D. El mecanismo de otorgamiento de un incentivo -las condiciones de accesibilidad y elegibilidad- debe
ser predecible y basarse en un conjunto de criterios claro y predeterminado, y el incentivo debe
otorgarse a todos los proyectos que verifiquen los criterios anunciados (excepto cuando se aplican
procedimientos competitivos).

E. Un esquema de incentivos debe ser estable sin que esto restrinja el derecho y la necesidad de
introducir nuevas regulaciones. Ante problemas complejos, los instrumentos deben adaptar su diseño en
función de la experiencia de la implementación o ante cambios en el entorno y sus interacciones que alteren
prioridades y objetivos de las políticas. Deben evitarse las arbitrariedades, por lo que las modificaciones
deben ser fundadas, oportunas y en diálogo con los interesados, y transparentes en sus implicaciones
políticas y económicas.

F. Los sectores público y privado deben contar con los recursos y las capacidades necesarias para la
operación adecuada del programa de incentivos. Si no se mantiene una correspondencia entre la
sofisticación del incentivo y las capacidades de administradores y beneficiarios, aún mecanismos bien
diseñados van a fracasar en su implementación.

G. El diseño y la implementación de los incentivos deben incorporar la dimensión de facilitación de
negocios.

H. Los objetivos del incentivo deben ser explicitados y estar claramente definidos desde el inicio. Esto
no contradice que los objetivos puedan ser transitorios y se vayan ajustando en el proceso de aprendizaje de
política. Los objetivos deben ser: específicos; verificables; factibles/realistas; relevantes (refieren a efectos
atribuibles al programa); y con horizonte temporal (con la posibilidad de objetivos intermedios). De la buena
definición de los objetivos dependen las estimaciones de costos y beneficios y las evaluaciones de los
regímenes para definir su terminación, continuidad o reformulación. Se deben establecer ex ante criterios de
referencia claros para el éxito y el fracaso del programa, que son las bases para la detección temprana de
mal desempeño y aplicación de correctivos, y que permiten evitar la reducción arbitraria de las expectativas
cuando los programas no funcionan. Los objetivos de jerarquía legal deben tener cierto nivel de generalidad,
que permita fijar metas específicas de corto plazo en el marco de la administración del régimen, así como
modificar las prioridades entre los distintos objetivos.
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I. Los regímenes de incentivos deben ser transitorios, al igual que los incentivos a proyectos
específicos otorgados en su marco, que deben aplicarse a proyectos económica, social y ambientalmente
sustentables. Los programas de incentivos deben tener fecha de expiración, que obligue a revisar las
eventuales motivaciones y condiciones para su continuidad, y a aprobarlo nuevamente (la terminación como
opción por defecto).

J. El diseño del incentivo debe considerar la exigencia de requisitos y contrapartidas que promuevan
los derrames y la contribución a los objetivos de desarrollo. Debe existir proporcionalidad entre el nivel
de las contrapartidas y la intensidad y duración de los beneficios. El establecimiento de contrapartidas que
condicionan el otorgamiento del incentivo o su nivel hace imperativo el monitoreo del proyecto de inversión.

K. Los incentivos deben ser evaluados en términos de costos y beneficios, previo a su implementación.
Esta exigencia implica capacidades técnicas especializadas, es costosa y difícil de satisfacer plenamente en
virtud de las variables que implica estimar. Las dificultades no justifican la ausencia del análisis
costo-beneficio, pero sí el recurso a reglas simplificadoras que constituyan una aproximación al problema.
Las limitaciones del análisis costo-beneficio ex ante refuerzan la necesidad de evaluaciones y revisiones
periódicas. Los análisis de costo-beneficio deben realizarse también una vez que el incentivo ha estado un
cierto tiempo operativo y debe procurarse evidencia de los derrames positivos esperados y de los efectos
negativos.

L. Los incentivos deben ser objeto de monitoreo permanente y de evaluación y revisión periódicas. El
monitoreo, además de permitir verificar requisitos y contrapartidas, es el proceso a través del cual se recopila
la información necesaria para los procedimientos de evaluación y revisión periódica del régimen de
incentivos. Los costos y beneficios del incentivo, así como su efectividad en términos de los objetivos, deben
ser revisados periódicamente (y comparados con el análisis ex ante que determinó la aprobación del
programa). La revisión debe contemplar también si los objetivos siguen siendo válidos y la idoneidad del
instrumento. Asimismo, se deben considerar especialmente los ciclos de retroalimentación entre el diseño y
la implementación de las políticas.

Los procesos de revisión se alimentan de la evaluación de los programas, que debe ser sistemática y es la
base para decidir si un esquema debe continuar igual, ser modificado o darse por concluido. La obligación de
evaluación debe preverse al inicio, lo que permite definir la información a ser recopilada en el monitoreo, la/s
metodología/s a ser utilizada/s y los responsables y momentos de las evaluaciones y revisiones. Debe
prestarse particular atención a la posibilidad de acceder a la información de que disponen diversas oficinas
públicas. Las evaluaciones de impacto deben considerarse complementarias de otros métodos de evaluación
y monitoreo (puede ocurrir que las condiciones para una evaluación de impacto se verifiquen años después
de que el régimen debería haber sido concluido por sus resultados notoriamente insuficientes.

M. La administración del incentivo debe estar obligatoriamente sujeta a los más altos estándares de
transparencia, establecidos con jerarquía legal, carácter obligatorio y sujetos a sanciones en caso de
incumplimiento. En contextos de soportes institucionales y de capacidades relativamente débiles, la
sofisticación progresiva de los incentivos a la atracción de inversiones sólo es posible bajo condiciones de
transparencia que estimulen la integridad en la actuación de actores públicos y privados.
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